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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA 
P R E S E N T E  
 
 
La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 
García, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA en la II Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 
fracción XXI , 12 fracción, II, y 13, fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México; y 2, fracción XXI, 5, fracción I, 95, fracción II, 96 y 118 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a consideración de este 
Honorable Congreso la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LA DENOMINACION Y DIVERSOS ARTICULOS 
DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN 
SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, en cumplimiento a lo estipulado en el 
artículo 96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se exponen los 
siguientes elementos: 
 
 

I. Encabezado o título de la propuesta. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 
DENOMINACION Y DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

 

Derivada de la Reforma Política de la Ciudad de México y con la entrada en vigor 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, se vuelve necesaria la 
armonización de todas las Leyes y Reglamentos existentes y vigentes en la capital 
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para facilitar su cumplimiento e interpretación, por tal motivo, se presenta la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto para permitir que la legislación motivo 
de la presente se encuentre armonizada antes de terminar el plazo descrito en el 
artículo Trigésimo Noveno Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 
 
La presente iniciativa, versa sobre la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 
Reinserción Social del Distrito Federal, la cual puede a simple vista de su 
denominación se encuentra desactualizada, por lo que se vuelve necesaria y útil la 
presente a fin de facilitar su cumplimiento. 
 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación1, en el documento denominado: 
RESEÑA DEL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5999/2016, dictó que  “TODOS 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”, y se reconoció la importancia de la 
perspectiva de género en el acceso de las mujeres a la justicia, partiendo para ello 
de la interpretación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, por lo que la presente iniciativa atiende 
lo establecido en el documento antes mencionado. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

 

El 29 de enero de 2016 se publicó el Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México2. Mediante el 
cual el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos promulga la Reforma 
Política de la Ciudad de México.  

 

                                                      
1 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resenias_argumentativas/documento/201802/resJMPR
599916.pdf  
2 https://www.dof.gob.mx/avisos/2480/SG_290116_vesp/SG_290116_vesp.html  
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Por lo que se creó una Asamblea Constituyente el cual inició sus trabajos el 15 de 
septiembre de 2016, con la encomienda de Promulgar la futura Constitución Política 
de la Ciudad de México, el cual fue integrado con 100 diputadas y diputados, de los 
cuales 60 fueron elegidos por la ciudadanía y 40 designados por la Cámara de 
Diputados, el Ejecutivo Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Senado 
de la República. 
 
Esa Asamblea Constituyente de la Ciudad de México fue encargada de la 
elaboración y aprobación de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
concluyendo su labor el 31 de enero del 2017. 
 
El 5 de febrero del 2017, con la Promulgación y Publicación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, concluyó la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal para dar paso al Congreso de la Ciudad de México que se Instaló, tomando 
protesta las diputadas y los diputados de la Primera Legislatura. el 17 de septiembre 
del 20183. 
 
El 17 de septiembre de 2018, formalmente entro en vigor la Constitución Política de 
la Ciudad de México, por lo que las leyes vigentes en la Ciudad carecen de 
congruencia textual en cuanto a sus denominaciones y contenido de sus 
referencias, por lo que el Constituyente, previendo esta situación, en los artículos 
transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, alertó y mandató al 
Congreso de la Ciudad de México la armonización de las leyes de la Ciudad 

 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad; 

 

PRIMERO. El Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado el 29 de enero de 
2016, que señala lo siguiente: 

DECRETO 
 

                                                      
3 https://www.congresocdmx.gob.mx/historia1011.html  
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"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS 
CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO DE LA 
MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 
REFORMADAS Y DEROGADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE LA REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2o., Apartado A, 
fracción III y Apartado B, párrafo primero, y párrafo segundo, fracción IX; 
3o., párrafo primero y las fracciones III y VIII; 5o., párrafo segundo; 6o., 
Apartado A, párrafo primero y fracción VIII, párrafos cuarto, quinto y 
décimo sexto; 17, párrafo séptimo; 18, párrafos tercero y cuarto; 21, 
párrafo noveno y párrafo décimo, inciso a); 26, Apartado B, párrafo 
primero; 27, párrafo quinto y párrafo décimo, fracción VI, párrafos primero 
y segundo; 28, párrafos noveno y vigésimo tercero, fracción VII; 31, 
fracción IV; 36, fracción IV; 40; 41, párrafo primero, así como la Base II, 
párrafo segundo, inciso a), y la Base III, Apartado A, párrafo cuarto, y 
Apartado C, párrafo segundo; 43; 44; 53, párrafo primero; 55, párrafo 
primero, fracciones III y V párrafos tercero y cuarto; 56, párrafo primero; 
62; 71, fracción III; 73, fracciones III, numerales 3o., 6o. y 7o., IX, XV, XXI, 
inciso a), párrafo segundo, XXIII, XXV, XXVIII, XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, 
XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P y XXIX-T; 76, fracciones IV, V 
y VI; 79, párrafo tercero, fracción I, segundo párrafo; 82, fracción VI; 89, 
fracción XIV; 95, fracción VI; 101, párrafo primero; 102, Apartado A, 
párrafos primero y cuarto, y Apartado B, párrafos quinto y décimo primero;
103, fracciones II y III; 104, fracciones III y VII; 105, párrafo primero, 
fracción I, inciso a), c), d), h), j), l) y párrafo segundo y fracción II, párrafo 
segundo, incisos a), b), d), f), g) y h); 106; 107, fracción XI; 108, párrafos 
primero, tercero y cuarto; 110, párrafos primero y segundo; 111, párrafos 
primero y quinto; la denominación del Título Quinto; 115, fracción IV, 
párrafo segundo y fracción V, párrafo segundo; 117, fracción IX, párrafo 
segundo; 119, párrafo primero; 120; 121, párrafo primero y fracciones I, 
III, IV y V; 122; 123, párrafo segundo, Apartado A, fracción XXXI y 
Apartado B, primer párrafo y fracciones IV párrafo segundo, y XIII párrafos 
segundo y tercero; 124; 125; 127, párrafo primero y fracción VI del párrafo 
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segundo; 130, párrafo séptimo; 131, párrafo primero; 133; 134, párrafos 
primero, segundo, quinto y séptimo; y 135, párrafo primero; y se 
DEROGAN la fracción IX del artículo 76; y los incisos e), f) y k) de la 
fracción I del párrafo segundo, y el inciso e) de la fracción II del párrafo 
segundo, ambas del artículo 105, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO. – En cuanto a su constitucionalidad, esta Iniciativa está fundamentada 
en los artículos 65 y Trigésimo Noveno Transitorio de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, que a la letra indican: 
 

 
 
 

“Artículo 65 
De la responsabilidad política 

 
1.  Quienes ocupen un cargo de elección popular, ostenten un cargo 
de magistratura dentro de la función judicial, sean titulares del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad, de los organismos autónomos, 
de las secretarías del gabinete, de la consejería jurídica del Poder 
Ejecutivo, del sistema anticorrupción, de los organismos 
descentralizados o fideicomisos, así como todo servidor público que 
haya sido nombrado o ratificado por el Congreso serán sujetos de 
juicio político por violaciones graves a esta Constitución y las leyes 
que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos públicos de la Ciudad de México. 
 
2.  Toda solicitud deberá ser presentada ante el Congreso de la 
Ciudad y dictaminada en un plazo no mayor a treinta días. En su 
sustanciación se citará a comparecer ante el Congreso de la Ciudad 
al acusado a efecto de respetar su garantía de audiencia. Cumplido 
este requisito, el pleno determinará mediante resolución de las dos 
terceras partes de los miembros presentes en sesión, si ha lugar a 
separarlo del cargo. 
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Las sanciones consistirán en la destitución de la persona servidora 
pública y en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, 
cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 
 
No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 
 
Y: 
 

Artículos Transitorios. 
 
TRIGÉSIMO NOVENO. - En las materias de su competencia, el 
Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad 
de México a esta Constitución, a más tardar el 31 de agosto de 2024. 

 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA 
DENOMINACION Y DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

 

VII. Ordenamientos a modificar; 

 

Para observar con mayor detalle las propuestas de reforma a la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, se presenta el 
siguiente cuadro comparativo señalando en negritas las propuestas de reforma. 

 

LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Título Vigente Título Propuesto 
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LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y 

REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL 

LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y 

REINSERCIÓN SOCIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Texto Vigente Texto Propuesto 
TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES Y 
OBJETIVO DE LA LEY 
 
ARTÍCULO 1º. NATURALEZA DE LA 
LEY, AUTORIDADES 
COMPETENTES Y APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LA LEY. Las 
disposiciones contenidas en esta Ley 
son de orden público y de interés social 
y su aplicación corresponde, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, a los Órganos de 
Gobierno Ejecutivo y Judicial en el 
Distrito Federal, así como a las 
autoridades vinculadas y auxiliares con 
el Sistema Penitenciario a que hace 
referencia el presente ordenamiento.  
 
En todo lo no previsto por esta Ley, se 
aplicarán supletoriamente el Código 
Penal para el Distrito Federal y el 
Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, siempre que no 
contravengan los principios que rigen a 
este ordenamiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 2º. OBJETO DE LA LEY. 
La presente ley tiene por objeto regular: 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES Y 
OBJETIVO DE LA LEY 
 
ARTÍCULO 1º. NATURALEZA DE LA 
LEY, AUTORIDADES COMPETENTES 
Y APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA 
LEY. Las disposiciones contenidas en 
esta Ley son de orden público y de 
interés social y su aplicación 
corresponde, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a los 
Órganos del Gobierno Ejecutivo y 
Judicial de la Ciudad de México, así 
como a las autoridades vinculadas y 
auxiliares con el Sistema Penitenciario 
a que hace referencia el presente 
ordenamiento.  
 
En todo lo no previsto por esta Ley, se 
aplicarán supletoriamente el Código 
Penal y el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, 
siempre que no contravengan los 
principios que rigen a este 
ordenamiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 2º. OBJETO DE LA LEY. La 
presente ley tiene por objeto regular: 
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I.  El cumplimiento, modificación y 
duración de las penas y medidas de 
seguridad impuestas por la autoridad 
judicial; y, 
II.  La organización, administración 
y operación del Sistema Penitenciario 
del Distrito Federal, para lograr la 
reinserción social y procurar que no 
vuelva a delinquir la persona 
sentenciada. 
 
ARTÍCULO 3º (…) 
 
ARTÍCULO 4º. Para los efectos de la 
presente Ley, se entenderá por: 
 
I. Autoridad Ejecutora: Jefe de 
Gobierno por conducto de la 
Secretaría; 
 
II. Autoridad Penitenciaria: La 
Subsecretaría, los Directores 
Ejecutivos de la misma y los Directores 
de los Centros Penitenciarios;  
 
 
III. Autoridades Auxiliares: 
Secretaría de Educación Pública y la 
Secretaría de Salud, Federales; 
 
 
IV. Autoridades Vinculadas: 
Secretaría de Salud; Secretaría del 
Trabajo y Fomento al Empleo; la 
Secretaría de Desarrollo Social; la 
Secretaría de Educación y el Instituto 
del Deporte todas del Distrito Federal. 
 

I.  El cumplimiento, modificación y 
duración de las penas y medidas de 
seguridad impuestas por la autoridad 
judicial; y, 
II.  La organización, administración y 
operación del Sistema Penitenciario de 
la Ciudad de México, para lograr la 
reinserción social y procurar que no 
vuelva a delinquir la persona 
sentenciada. 
 
ARTÍCULO 3º (…) 
 
ARTÍCULO 4º. Para los efectos de la 
presente Ley, se entenderá por: 
 
I. Autoridad Ejecutora: Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México por 
conducto de la Secretaría; 
 
II. Autoridad Penitenciaria: La 
Subsecretaría, las personas 
Directoras Ejecutivas de la misma y 
Personas Directoras de los Centros 
Penitenciarios;  
 
III. Autoridades Auxiliares: 
Secretaría de Educación Pública y la 
Secretaría de Salud, ambas del 
Gobierno Federal; 
 
IV. Autoridades Vinculadas: 
Secretaría de Salud; Secretaría del 
Trabajo y Fomento al Empleo; la 
Secretaría de Bienestar e Inclusión 
social; la Secretaría de Educación 
Ciencia, Tecnología e Innovación y el 
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V. Beneficiado: Persona que 
obtuvo un beneficio penitenciario;  
 
VI. Centros Penitenciarios: El 
conjunto de establecimientos 
penitenciarios preventivos, de 
ejecución de sanciones penales, de 
reinserción psicosocial o de asistencia 
post-penitenciaria del Distrito Federal;  
 
VII. Código de Procedimientos 
Penales: El Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal; 
 
 
VIII. Código Penal: El Código Penal 
para el Distrito Federal; 
 
IX. Comité de Visita General: La 
unión de representantes de diversos 
órganos de gobierno, cuyo fin es 
realizar visitas a las instituciones del 
Sistema Penitenciario en los períodos y 
en las condiciones que se determinen 
en el Reglamento correspondiente;  
 
X. Consejo Empresarial: Consejo 
Empresarial para la Reinserción Social 
en el Distrito Federal; 
 
XI. Consejo: El Consejo Técnico 
Interdisciplinario de cada Centro 
Penitenciario; 
 

Instituto del Deporte, todas de la 
Ciudad de México. 
 
V. Beneficiado: Persona que obtuvo 
un beneficio penitenciario;  
 
VI. Centros Penitenciarios: El 
conjunto de establecimientos 
penitenciarios preventivos, de ejecución 
de sanciones penales, de reinserción 
psicosocial o de asistencia post-
penitenciaria de la Ciudad de México;  
 
VII. Código de Procedimientos 
Penales: El Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal; 
 
 
VIII. Código Penal: El Código Penal 
para el Distrito Federal; 
  
IX. Comité de Visita General: La 
unión de representantes de diversos 
órganos de gobierno, cuyo fin es 
realizar visitas a las instituciones del 
Sistema Penitenciario en los períodos y 
en las condiciones que se determinen 
en el Reglamento correspondiente;  
 
X. Consejo Empresarial: Consejo 
Empresarial para la Reinserción Social 
de la Ciudad de México; 
 
XI. Consejo: El Consejo Técnico 
Interdisciplinario de cada Centro 
Penitenciario; 
 

Doc ID: 70c4e80f6392f944660673f48dc29e08f09abf1b



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 
 
 

 
10 

 

XII. Defensa: Profesional del 
Derecho encargado de brindar 
asesoría y asistencia legales al 
sentenciado; 
 
XIII. Persona con discapacidad 
psico-social: Aquélla a la que un 
especialista le diagnostica un 
padecimiento mental; 
 
XIV. Estudios Técnicos: Los estudios 
practicados por el Consejo en las áreas 
jurídica, médica, psicológica, 
psiquiátrica, educativa, criminológica, 
de trabajo social, deportiva y de 
seguridad y custodia, así como 
cualquier otro que tenga como finalidad 
la reinserción;  
 
XV. Inimputable: La persona así 
reconocida por medio de un dictamen; 
 
XVI. Instituto: El Instituto de 
Reinserción Social;  
 
XVII. Jefe de Gobierno: Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
 
XVIII. Juez de Ejecución: Órgano 
Jurisdiccional del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal encargado 
de la Ejecución de las Sentencias 
Penales; 
 
XIX. Ley: La Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el Distrito Federal; 

XII. Defensa: Profesional del 
Derecho encargado de brindar asesoría 
y asistencia legales al sentenciado; 
 
 
XIII. Persona con discapacidad psico-
social: Aquélla a la que un especialista 
le diagnostica un padecimiento mental; 
 
 
XIV. Estudios Técnicos: Los estudios 
practicados por el Consejo en las áreas 
jurídica, médica, psicológica, 
psiquiátrica, educativa, criminológica, 
de trabajo social, deportiva y de 
seguridad y custodia, así como 
cualquier otro que tenga como finalidad 
la reinserción;  
 
XV. Inimputable: La persona así 
reconocida por medio de un dictamen; 
 
XVI. Instituto: El Instituto de 
Reinserción Social;  
 
XVII. Jefe de Gobierno: la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México; 
 
XVIII. Juez de Ejecución: Órgano 
Jurisdiccional del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México 
encargado de la Ejecución de las 
Sentencias Penales; 
 
XIX. Ley: La Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción 
Social de la Ciudad de México; 
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XX. Ministerio Público: Órgano 
técnico encargado de vigilar la 
legalidad de los procedimientos de 
ejecución y preservar los intereses de 
la víctima u ofendido y de la sociedad 
en general; 
 
XXI. Monitoreado: La persona 
beneficiada por la reclusión domiciliaria 
mediante el programa de monitoreo 
electrónico a distancia; 
 
XXII. Reglamento: El Reglamento de 
la presente Ley;  
 
XXIII.  Sala Especializada en 
Ejecución: A la Sala Especializada en 
Ejecución de Sentencias Penales del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal; 
 
XXIV. Secretaría: La Secretaría de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
 
XXV. Sentenciado: La persona que es 
condenada mediante sentencia 
ejecutoriada;  
 
XXVI. Subsecretaría: La Subsecretaría 
de Sistema Penitenciario del Distrito 
Federal; 
 
XXVII. Tratamiento Técnico Progresivo: 
Al que debe someterse a los 
sentenciados para que a través de éste 

 
 
XX. Ministerio Público: Órgano 
técnico encargado de vigilar la legalidad 
de los procedimientos de ejecución y 
preservar los intereses de la víctima u 
ofendido y de la sociedad en general; 
 
 
XXI. Monitoreado: La persona 
beneficiada por la reclusión domiciliaria 
mediante el programa de monitoreo 
electrónico a distancia; 
 
XXII. Reglamento: El Reglamento de 
la presente Ley;  
 
XXIII.  Sala Especializada en 
Ejecución: A la Sala Especializada en 
Ejecución de Sentencias Penales del 
Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; 
 
XXIV. Secretaría: La Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad 
de México; 
 
XXV. Sentenciado: La persona que es 
condenada mediante sentencia 
ejecutoriada;  
 
XXVI. Subsecretaría: La Subsecretaría 
de Sistema Penitenciario de la Ciudad 
de México; 
 
XXVII. Tratamiento Técnico Progresivo: 
Al que debe someterse a los 
sentenciados para que a través de éste 
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se demuestre el cambio conductual, 
forma de pensar, así como para 
estudiar a fondo sus antecedentes 
psico-sociales, familiares y socio-
económicos; y, 
 
XXVIII. Unidad de Atención 
Integral: Equipo multidisciplinario de 
profesionales en trabajo social, 
medicina, psicología, pedagogía, 
antropología y demás profesiones que 
estime convenientes. 
 
 
ARTÍCULO 9º. ATRIBUCIONES DEL 
JUEZ DE EJECUCIÓN. El Juez de 
Ejecución tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I.  Hacer cumplir, sustituir, modificar o 
declarar extintas las penas o medidas 
de seguridad; 
 
II.  Sustituir de oficio la pena de 
prisión por externamiento, a partir de 
que el Juez tenga conocimiento de la 
procedencia o a petición de parte, 
cuando fuere notoriamente innecesario 
que se compurgue, en razón de 
senilidad o el precario estado de salud 
del sentenciado; o sea posible realizar 
ajustes razonables para que el 
condenado con discapacidad 
compurgue la pena en condiciones 
conformes con los principios del 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; al efecto, el Juez de 

se demuestre el cambio conductual, 
forma de pensar, así como para 
estudiar a fondo sus antecedentes 
psico-sociales, familiares y socio-
económicos; y, 
 
XXVIII. Unidad de Atención 
Integral: Equipo multidisciplinario de 
profesionales en trabajo social, 
medicina, psicología, pedagogía, 
antropología y demás profesiones que 
estime convenientes. 
 
 
ARTÍCULO 9º. ATRIBUCIONES DEL 
JUEZ DE EJECUCIÓN. El Juez de 
Ejecución tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I.  Hacer cumplir, sustituir, modificar o 
declarar extintas las penas o medidas 
de seguridad; 
 
II.  Sustituir de oficio la pena de 
prisión por externamiento, a partir de 
que el Juez tenga conocimiento de la 
procedencia o a petición de parte, 
cuando fuere notoriamente innecesario 
que se compurgue, en razón de 
senilidad o el precario estado de salud 
del sentenciado; o sea posible realizar 
ajustes razonables para que el 
condenado con discapacidad 
compurgue la pena en condiciones 
conformes con los principios del 
Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; al efecto, el Juez de 
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Ejecución se apoyará siempre en al 
menos dos dictámenes de peritos; 
 
III.  Librar las órdenes de 
reaprehensión que procedan en 
ejecución de sentencia; 
 
IV.  Resolver, necesariamente en 
audiencia oral, en los términos de la 
presente Ley y supletoriamente, 
conforme al Código de Procedimientos 
Penales, todas las peticiones y 
planteamientos de las partes, relativos 
a la revocación de cualquier sustitutivo 
o beneficio concedido a los 
sentenciados por cualquier autoridad 
jurisdiccional; de igual manera 
procederá en los casos en que deba 
resolver sobre beneficios penitenciarios 
mediante el programa de monitoreo 
electrónico a distancia, y de todas las 
peticiones que por su naturaleza o 
importancia requieran debate o 
producción de prueba; 
 
V.  Resolver sobre las solicitudes de 
traslación y adecuación de la pena o 
medida de seguridad; 
 
VI.  Determinar, cuando se 
impongan dos o más penas de prisión 
en sentencias diversas, el 
cumplimiento sucesivo de las mismas, 
estableciendo el cálculo 
correspondiente; 
 
VII.  Vigilar el cumplimiento de 
cualquier sustitutivo o beneficio 

Ejecución se apoyará siempre en al 
menos dos dictámenes de peritos; 
 
III.  Librar las órdenes de 
reaprehensión que procedan en 
ejecución de sentencia; 
 
IV.  Resolver, necesariamente en 
audiencia oral, en los términos de la 
presente Ley y supletoriamente, 
conforme al Código de Procedimientos 
Penales, todas las peticiones y 
planteamientos de las partes, relativos a 
la revocación de cualquier sustitutivo o 
beneficio concedido a los sentenciados 
por cualquier autoridad jurisdiccional; 
de igual manera procederá en los casos 
en que deba resolver sobre beneficios 
penitenciarios mediante el programa de 
monitoreo electrónico a distancia, y de 
todas las peticiones que por su 
naturaleza o importancia requieran 
debate o producción de prueba; 
 
 
V.  Resolver sobre las solicitudes de 
traslación y adecuación de la pena o 
medida de seguridad; 
 
VI.  Determinar, cuando se impongan 
dos o más penas de prisión en 
sentencias diversas, el cumplimiento 
sucesivo de las mismas, estableciendo 
el cálculo correspondiente; 
 
 
VII.  Vigilar el cumplimiento de 
cualquier sustitutivo o beneficio 
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relacionado con las penas o medidas 
de seguridad impuestas en sentencia 
definitiva; 
 
VIII.  Ordenar, previo aviso del Centro 
Penitenciario, con cuando menos cinco 
días hábiles previos al 
compurgamiento, la cesación de la 
pena o medida de seguridad, una vez 
transcurrido el plazo fijado en la 
sentencia ejecutoriada; 
 
IX.  Resolver todo lo relacionado con 
la reparación del daño; 
 
X.  Entregar al sentenciado que lo 
solicite, su constancia de libertad 
definitiva; 
 
XI.  Rehabilitar los derechos de los 
sentenciados una vez que se cumpla 
con el término de suspensión señalado 
en la sentencia, en los casos de indulto 
o en los casos de reconocimiento de 
inocencia;  
 
XII.  Autorizar traslados de 
sentenciados a los diversos Centros 
Penitenciarios. 
 
En los casos en que se ponga en riesgo 
la seguridad integral de los Centros 
Penitenciarios, la del sentenciado y por 
urgencia médica, el Titular de la 
Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario será quien suscriba el 
traslado, enviando informe al Juez de 
Ejecución, en el que se expresen los 

relacionado con las penas o medidas de 
seguridad impuestas en sentencia 
definitiva; 
 
VIII.  Ordenar, previo aviso del Centro 
Penitenciario, con cuando menos cinco 
días hábiles previos al 
compurgamiento, la cesación de la 
pena o medida de seguridad, una vez 
transcurrido el plazo fijado en la 
sentencia ejecutoriada; 
 
IX.  Resolver todo lo relacionado con 
la reparación del daño; 
 
X.  Entregar al sentenciado que lo 
solicite, su constancia de libertad 
definitiva; 
 
XI.  Rehabilitar los derechos de los 
sentenciados una vez que se cumpla 
con el término de suspensión señalado 
en la sentencia, en los casos de indulto 
o en los casos de reconocimiento de 
inocencia;  
 
XII.  Autorizar traslados de 
sentenciados a los diversos Centros 
Penitenciarios. 
 
En los casos en que se ponga en riesgo 
la seguridad integral de los Centros 
Penitenciarios, la del sentenciado y por 
urgencia médica, la persona Titular de 
la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario será quien suscriba el 
traslado, enviando informe al Juez de 
Ejecución, en el que se expresen los 
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motivos que dieron origen a dicho 
traslado, mismo que a juicio del juez 
podrá ser revocado con la debida 
motivación y fundamentación, en los 
casos en que este determine perjuicio 
al sentenciado.  
 
XIII.  Designar a la Subsecretaría de 
Sistema Penitenciario los lugares en 
que los sentenciados deban extinguir 
las sanciones privativas de libertad; 
 
XIV. Otorgar el beneficio de medidas de 
protección y seguridad que se indican 
en el artículo 48 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y   
 
XV. Las demás atribuciones que esta 
Ley y otros ordenamientos le confieran. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN 
 
ARTÍCULO 10. EJECUCIÓN DE LAS 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
El Juez que haya dictado una pena o 
medida de seguridad, en el plazo de 
tres días después de que determine 
que su sentencia causó ejecutoria, 
deberá remitir la causa instruida o, en 
su caso, testimonio cuando exista 
impedimento para hacerlo, al área 
competente del Tribunal Superior de 

motivos que dieron origen a dicho 
traslado, mismo que a juicio del juez 
podrá ser revocado con la debida 
motivación y fundamentación, en los 
casos en que este determine perjuicio al 
sentenciado.  
 
XIII.  Designar a la Subsecretaría de 
Sistema Penitenciario los lugares en 
que los sentenciados deban extinguir 
las sanciones privativas de libertad; 
 
XIV. Otorgar el beneficio de medidas de 
protección y seguridad que se indican 
en el artículo 48 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro reglamentaria de 
la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y   
 
XV. Las demás atribuciones que esta 
Ley y otros ordenamientos le confieran. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN 
 
ARTÍCULO 10. EJECUCIÓN DE LAS 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
El Juez que haya dictado una pena o 
medida de seguridad, en el plazo de tres 
días después de que determine que su 
sentencia causó ejecutoria, deberá 
remitir la causa instruida o, en su caso, 
testimonio cuando exista impedimento 
para hacerlo, al área competente del 
Tribunal Superior de Justicia de la 
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Justicia del Distrito Federal, 
sujetándose a los lineamientos 
siguientes:  
I.  Tratándose de penas privativas de la 
libertad; 
 
a) Poner a disposición del Juez 
Ejecución a la persona sentenciada, 
cuando ésta se encuentre en prisión 
preventiva, para su cumplimiento, 
modificación o duración, y en custodia 
de las autoridades penitenciarias para 
el tratamiento técnico progresivo que 
permita su reinserción social y evite que 
vuelva a delinquir, mediante copia 
certificada de la sentencia; 
 
b) Para el caso de que al 
sentenciado se le haya concedido 
algún beneficio o sustitutivo de la pena 
de prisión impuesta, deberá el Juez de 
la causa, resolver lo conducente en 
forma inmediata cuando dicho 
sentenciado haga uso de aquellos, 
hecho lo cual efectuará el trámite a que 
se refiere el párrafo anterior; 
 
II.  Tratándose de penas 
alternativas a la privativa de la libertad, 
remitir copias de la sentencia al Juez de 
Ejecución y a la autoridad penitenciaria, 
a efecto de que éstas se coordinen, en 
los términos de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 11. PROCEDIMIENTO 
INICIAL. El área competente del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, al recibir del Juez sentenciador 

Ciudad de México, sujetándose a los 
lineamientos siguientes:  
 
I.  Tratándose de penas privativas de la 
libertad; 
 
a) Poner a disposición del Juez 
Ejecución a la persona sentenciada, 
cuando ésta se encuentre en prisión 
preventiva, para su cumplimiento, 
modificación o duración, y en custodia 
de las autoridades penitenciarias para 
el tratamiento técnico progresivo que 
permita su reinserción social y evite que 
vuelva a delinquir, mediante copia 
certificada de la sentencia; 
 
b) Para el caso de que al 
sentenciado se le haya concedido algún 
beneficio o sustitutivo de la pena de 
prisión impuesta, deberá el Juez de la 
causa, resolver lo conducente en forma 
inmediata cuando dicho sentenciado 
haga uso de aquellos, hecho lo cual 
efectuará el trámite a que se refiere el 
párrafo anterior; 
 
II.  Tratándose de penas alternativas 
a la privativa de la libertad, remitir 
copias de la sentencia al Juez de 
Ejecución y a la autoridad penitenciaria, 
a efecto de que éstas se coordinen, en 
los términos de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 11. PROCEDIMIENTO 
INICIAL. El área competente del 
Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, al recibir del Juez 
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la causa con sentencia ejecutoria que 
ha impuesto pena o medida de 
seguridad, asignará por turno riguroso 
la misma al Juez de Ejecución que 
corresponda y comunicará su destino a 
este último, así como al Juez 
sentenciador respectivo. 
 
 
ARTÍCULO 25. LUGAR PARA 
COMPURGAR LAS PENAS 
PRIVATIVAS DE LIBERTAD. Lo serán 
aquellos Centros Penitenciarios que 
estén a cargo del Jefe de Gobierno por 
conducto de la Secretaría o la 
Subsecretaría. 
 
 
ARTÍCULO 32. IMPROCEDENCIA DE 
LA RECLUSIÓN DOMICILIARIA. No se 
otorgará el beneficio mediante 
monitoreo electrónico a los 
sentenciados por los siguientes delitos: 
Homicidio, previsto en el artículo 123 en 
relación al 18, párrafo segundo; 
Secuestro contenido en los artículos 
163 Bis y 166 Bis; Tráfico de Menores 
en los supuestos de los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 169; Desaparición 
Forzada de Personas, previsto en el 
artículo 168; Violación, previsto en los 
artículos 174 y 175; Incesto previsto en 
el artículo 181; Corrupción de personas 
menores de edad o personas que no 
tengan la capacidad de resistir la 
conducta, previsto en los artículos 183, 
184 y 185; Turismo Sexual, previsto en 
el artículo 186; Pornografía, previsto en 

sentenciador la causa con sentencia 
ejecutoria que ha impuesto pena o 
medida de seguridad, asignará por 
turno riguroso la misma al Juez de 
Ejecución que corresponda y 
comunicará su destino a este último, así 
como al Juez sentenciador respectivo. 
 
 
ARTÍCULO 25. LUGAR PARA 
COMPURGAR LAS PENAS 
PRIVATIVAS DE LIBERTAD. Lo serán 
aquellos Centros Penitenciarios que 
estén a cargo del Gobierno de la 
Ciudad de México por conducto de la 
Secretaría o la Subsecretaría. 
 
 
ARTÍCULO 32. IMPROCEDENCIA DE 
LA RECLUSIÓN DOMICILIARIA. No se 
otorgará el beneficio mediante 
monitoreo electrónico a los 
sentenciados por los siguientes delitos: 
Homicidio, previsto en el artículo 123 en 
relación al 18, párrafo segundo; 
Secuestro contenido en los artículos 
163 Bis y 166 Bis; Tráfico de Menores 
en los supuestos de los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 169; Desaparición 
Forzada de Personas, previsto en el 
artículo 168; Violación, previsto en los 
artículos 174 y 175; Incesto previsto en 
el artículo 181; Corrupción de personas 
menores de edad o personas que no 
tengan la capacidad de resistir la 
conducta, previsto en los artículos 183, 
184 y 185; Turismo Sexual, previsto en 
el artículo 186; Pornografía, previsto en 
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los artículos 187 y 188; Lenocinio, 
previsto en los artículo 189 y 189 Bis; 
Robo, previsto en el artículo 220, en 
relación a los artículos 224 o 225; 
Extorsión, previsto en el artículo 236; y 
Asociación Delictuosa y Delincuencia 
Organizada, prevista en los artículo 
253, 254 y 255; Tortura, previsto en los 
artículos 294 y 295 todos del Código 
Penal. 
 
Así como aquellos delitos previstos en 
leyes generales de competencia del 
Distrito Federal. 
 
CAPÍTULO QUINTO 
IMPROCEDENCIA DE BENEFICIOS 
PENITENCIARIOS 
 
ARTÍCULO 33. IMPROCEDENCIA. 
Los beneficios penitenciarios, en su 
modalidad de tratamiento 
preliberacional y libertad preparatoria, 
no se otorgarán a los sentenciados por 
delitos de: Homicidio Calificado, 
previsto en el artículo 128; Secuestro, 
previsto en los artículos 163, 163 Bis, 
164, 165, 166 y 166 Bis con excepción 
de lo previsto en el último párrafo del 
artículo 164; Desaparición Forzada de 
personas, previsto en el artículo 168; 
Tráfico de Menores en los supuestos de 
los párrafos tercero y cuarto del artículo 
169; Violación previsto en los artículos 
174, 175,178 y 181 bis; Turismo Sexual 
previsto en el artículo 186; Pornografía, 
a que se refiere el artículo 187; Trata de 
Personas, previsto en el artículo 188 

los artículos 187 y 188; Lenocinio, 
previsto en los artículo 189 y 189 Bis; 
Robo, previsto en el artículo 220, en 
relación a los artículos 224 o 225; 
Extorsión, previsto en el artículo 236; y 
Asociación Delictuosa y Delincuencia 
Organizada, prevista en los artículo 
253, 254 y 255; Tortura, previsto en los 
artículos 294 y 295 todos del Código 
Penal. 
 
Así como aquellos delitos previstos en 
leyes generales de competencia de la 
Ciudad de México. 
 
CAPÍTULO QUINTO 
IMPROCEDENCIA DE BENEFICIOS 
PENITENCIARIOS 
 
ARTÍCULO 33. IMPROCEDENCIA. Los 
beneficios penitenciarios, en su 
modalidad de tratamiento 
preliberacional y libertad preparatoria, 
no se otorgarán a los sentenciados por 
delitos de: Homicidio Calificado, 
previsto en el artículo 128; Secuestro, 
previsto en los artículos 163, 163 Bis, 
164, 165, 166 y 166 Bis con excepción 
de lo previsto en el último párrafo del 
artículo 164; Desaparición Forzada de 
personas, previsto en el artículo 168; 
Tráfico de Menores en los supuestos de 
los párrafos tercero y cuarto del artículo 
169; Violación previsto en los artículos 
174, 175,178 y 181 bis; Turismo Sexual 
previsto en el artículo 186; Pornografía, 
a que se refiere el artículo 187; Trata de 
Personas, previsto en el artículo 188 
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Bis; Robo Agravado, previsto en el 
artículo 220 en relación a los artículos 
224 fracción I y 225; Extorsión, previsto 
en el artículo 236; Asociación 
Delictuosa y Delincuencia Organizada, 
contenido en los artículos 253, 254 y 
255; Tortura, a que se refieren los 
artículos 294 y 295; todos del Código 
Penal, excepto en los casos de 
colaboración previstos por la Ley contra 
la Delincuencia Organizada para el 
Distrito Federal; tampoco se les 
concederá a quiénes se les haya 
otorgado anteriormente éste o algún 
otro beneficio.  
 
Así como aquellos delitos previstos en 
leyes generales de competencia del 
Distrito Federal. 
 
 
 
ARTÍCULO 42. RESOLUCIÓN. La 
resolución que conceda algún beneficio 
penitenciario tomará en consideración 
todos los informes y conclusiones que 
sean recabados por el Juez de 
Ejecución a través de las partes, así 
como los datos y pruebas que aporten 
las partes conforme a su derecho e 
interés les convenga. Contendrá las 
observaciones y antecedentes 
relacionados con la conducta del 
sentenciado durante su internamiento, 
así como los datos que demuestren que 
se encuentra en condiciones de ser 
reinsertado a la vida social. 
 

Bis; Robo Agravado, previsto en el 
artículo 220 en relación a los artículos 
224 fracción I y 225; Extorsión, previsto 
en el artículo 236; Asociación 
Delictuosa y Delincuencia Organizada, 
contenido en los artículos 253, 254 y 
255; Tortura, a que se refieren los 
artículos 294 y 295; todos del Código 
Penal, excepto en los casos de 
colaboración previstos por la Ley 
Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; tampoco se les concederá 
a quiénes se les haya otorgado 
anteriormente éste o algún otro 
beneficio.  
 
Así como aquellos delitos previstos en 
leyes generales de competencia de la 
Ciudad de México 
 
 
ARTÍCULO 42. RESOLUCIÓN. La 
resolución que conceda algún beneficio 
penitenciario tomará en consideración 
todos los informes y conclusiones que 
sean recabados por el Juez de 
Ejecución a través de las partes, así 
como los datos y pruebas que aporten 
las partes conforme a su derecho e 
interés les convenga. Contendrá las 
observaciones y antecedentes 
relacionados con la conducta del 
sentenciado durante su internamiento y 
con la naturaleza del delito por el cual 
fue sentenciado, excluyendo los 
cometidos contra la salud, así como los 
datos que demuestren que se 
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ARTÍCULO 60. UTILIZACIÓN DE LA 
JUSTICIA RESTAURATIVA. Desde el 
momento en que el Juez de Ejecución 
tenga conocimiento de una sentencia 
donde se haya ordenado la reparación 
del daño, exhortará mediante acuerdo 
que se notificará personalmente a la 
persona sentenciada y a la víctima u 
ofendido, o quien tenga derecho 
conforme a la normativa vigente, para 
utilizar los servicios de la justicia 
restaurativa. 
 
Para cubrir la reparación del daño, la 
persona sentenciada, durante el tiempo 
que transcurra para compurgar su 
pena, podrá utilizar los servicios de 
justicia alternativa de la Unidad de 
Mediación de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal o del 
Centro de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, para que al momento en que 
cubra los demás requisitos pueda 
obtener un beneficio penitenciario. 
 
 
ARTÍCULO 63. AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES 

encuentra en condiciones de ser 
reinsertado a la vida social. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 60. UTILIZACIÓN DE LA 
JUSTICIA RESTAURATIVA. Desde el 
momento en que el Juez de Ejecución 
tenga conocimiento de una sentencia 
donde se haya ordenado la reparación 
del daño, exhortará mediante acuerdo 
que se notificará personalmente a la 
persona sentenciada y a la víctima u 
ofendido, o quien tenga derecho 
conforme a la normativa vigente, para 
utilizar los servicios de la justicia 
restaurativa. 
 
Para cubrir la reparación del daño, la 
persona sentenciada, durante el tiempo 
que transcurra para compurgar su pena, 
podrá utilizar los servicios de justicia 
alternativa de la Unidad de Mediación 
de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México o del Centro de 
Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, para que al momento en que 
cubra los demás requisitos pueda 
obtener un beneficio penitenciario. 
 
 
ARTÍCULO 63. AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES 
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PENALES. La Autoridad Ejecutora 
estará integrada por el Jefe de 
Gobierno, la Secretaría de Gobierno, la 
Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario y los Centros 
Penitenciarios, cuyos servidores 
públicos y empleados normarán sus 
funciones de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
ARTICULO 64. ATRIBUCIONES DE 
LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA 
PENITENCIARIO. La Subsecretaría 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.  Organizar, administrar y operar los 
Centros Penitenciarios del Distrito 
Federal; 
 
II.  Coordinar, operar y supervisar la 
reinserción social de los sentenciados 
internos del Distrito Federal; 
 
III.  Difundir la normatividad 
aplicable de los Centros Penitenciarios 
del Distrito Federal; 
 
IV.  Determinar y coordinar el 
funcionamiento de los sistemas de 
seguridad en los Centros 
Penitenciarios del Distrito Federal; 
 
VI.  Proponer convenios que deba 
celebrar el Distrito Federal, y suscribir 
los mismos con instituciones públicas y 
privadas; además de organizaciones 

PENALES. La Autoridad Ejecutora 
estará integrada por la Jefatura de 
Gobierno, la Secretaría de Gobierno, la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana, 
la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario y los Centros 
Penitenciarios, cuyos servidores 
públicos normarán sus funciones de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTICULO 64. ATRIBUCIONES DE LA 
SUBSECRETARÍA DE SISTEMA 
PENITENCIARIO. La Subsecretaría 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.  Organizar, administrar y operar los 
Centros Penitenciarios de la Ciudad de 
México; 
 
II.  Coordinar, operar y supervisar la 
reinserción social de los sentenciados 
internos de la Ciudad de México; 
 
III.  Difundir la normatividad aplicable 
de los Centros Penitenciarios de la 
Ciudad de México; 
 
IV.  Determinar y coordinar el 
funcionamiento de los sistemas de 
seguridad en los Centros Penitenciarios 
de la Ciudad de México; 
 
VI.  Proponer convenios que deba 
celebrar la Ciudad de México, y 
suscribir los mismos con instituciones 
públicas y privadas; además de 
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de sociedad civil que coadyuven al 
cumplimiento de los ejes rectores de la 
reinserción social; 
 
VII.  Formular, promover y coordinar 
acciones de políticas públicas, así 
como programas y estrategias con las 
instituciones que apoyen las tareas de 
prevención especial de conductas 
delictivas; 
 
VIII.  Coordinar la emisión de informes 
de ingresos anteriores a prisión, 
solicitados por las autoridades 
judiciales y administrativas legalmente 
facultadas para ello;  
 
IX.  Dar cumplimiento a la 
normatividad para que todo 
sentenciado en los Centros 
Penitenciarios participe en las 
actividades laborales, educativas, 
deportivas y culturales, para lograr su 
reinserción social; 
 
X.  Remitir al Juez de Ejecución la 
información técnica y jurídica de los 
internos sentenciados; 
 
XI.  Solicitar al Juez de Ejecución la 
autorización para el traslado de los 
sentenciados a los diferentes centros 
penitenciarios del Distrito Federal, 
excepto en los casos previstos en el 
párrafo segundo de la fracción XII del 
artículo 9° de la presente Ley; 
 

organizaciones de sociedad civil que 
coadyuven al cumplimiento de los ejes 
rectores de la reinserción social; 
 
VII.  Formular, promover y coordinar 
acciones de políticas públicas, así como 
programas y estrategias con las 
instituciones que apoyen las tareas de 
prevención especial de conductas 
delictivas; 
 
VIII.  Coordinar la emisión de informes 
de ingresos anteriores a prisión, 
solicitados por las autoridades judiciales 
y administrativas legalmente facultadas 
para ello;  
 
IX.  Dar cumplimiento a la 
normatividad para que todo sentenciado 
en los Centros Penitenciarios participe 
en las actividades laborales, 
educativas, deportivas y culturales, para 
lograr su reinserción social; 
 
X.  Remitir al Juez de Ejecución la 
información técnica y jurídica de los 
internos sentenciados; 
 
XI.  Solicitar al Juez de Ejecución la 
autorización para el traslado de los 
sentenciados a los diferentes centros 
penitenciarios de la Ciudad de México, 
excepto en los casos previstos en el 
párrafo segundo de la fracción XII del 
artículo 9° de la presente Ley; 
 
XII.  Solicitar a la Autoridad 
Administrativa Federal, previa 
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XII.  Solicitar a la Autoridad 
Administrativa Federal, previa 
autorización del Juez de Ejecución el 
traslado de sentenciados excepto por 
Medidas de Seguridad de los Centros 
Penitenciarios y del sentenciado; 
 
XIII.  Crear organizar y administrar el 
registro de información penitenciaria y 
proporcionar la información a las 
autoridades que corresponda de 
conformidad a la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
 
XIV.  Solicitar al juez de la causa, las 
sentencias o copias certificadas para 
mantener debidamente actualizado el 
expediente jurídico del sentenciado; 
 
XV.  Establecer los criterios para la 
profesionalización, capacitación, 
seguridad y eficiencia del personal de 
la Subsecretaría; 
 
XVI.  Dar seguimiento al sentenciado 
una vez que obtenga uno de los 
beneficios penitenciarios contemplados 
en la presente Ley, los sustitutivos 
penales, y el beneficio de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena; 
así como a los beneficiados con el 
programa de reclusión domiciliaria a 
través de monitoreo electrónico a 
distancia; 
 
XVII. Comunicar de manera oportuna 
al Juez de Ejecución el incumplimiento 

autorización del Juez de Ejecución el 
traslado de sentenciados excepto por 
Medidas de Seguridad de los Centros 
Penitenciarios y del sentenciado; 
 
XIII.  Crear organizar y administrar el 
registro de información penitenciaria y 
proporcionar la información a las 
autoridades que corresponda de 
conformidad a la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
XIV.  Solicitar al juez de la causa, las 
sentencias o copias certificadas para 
mantener debidamente actualizado el 
expediente jurídico del sentenciado; 
 
XV.  Establecer los criterios para la 
profesionalización, capacitación, 
seguridad y eficiencia del personal de la 
Subsecretaría; 
 
XVI.  Dar seguimiento al sentenciado 
una vez que obtenga uno de los 
beneficios penitenciarios contemplados 
en la presente Ley, los sustitutivos 
penales, y el beneficio de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena; 
así como a los beneficiados con el 
programa de reclusión domiciliaria a 
través de monitoreo electrónico a 
distancia; 
 
XVII. Comunicar de manera oportuna 
al Juez de Ejecución el incumplimiento 
de las obligaciones contraídas con 
motivo de los beneficios penitenciarios, 
sustitutivos penales, beneficio de la 
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de las obligaciones contraídas con 
motivo de los beneficios penitenciarios, 
sustitutivos penales, beneficio de la 
suspensión condicional de la ejecución 
de la pena; y, 
 
XVIII. Las demás que otras Leyes y 
Reglamentos le confieren. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PREVENCIÓN ESPECIAL 
 
ARTÍCULO 65. DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO. El Sistema 
Penitenciario del Distrito Federal se 
constituirá sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte, como 
ejes rectores del tratamiento técnico 
progresivo, para lograr la reinserción 
social del sentenciado. 
  
La Autoridad Ejecutora, así como los 
directores de los Centros 
Penitenciarios, deberán respetar a los 
sentenciados el libre acceso a todos los 
derechos que la sentencia de privación 
de la libertad no haya suspendido, sin 
discriminación alguna.  
 
La Autoridad Ejecutora podrá suprimir 
el libre acceso a un derecho o 
prerrogativa de los sentenciados en los 
Centros Penitenciarios cuando su 
ejercicio tenga fines ilícitos. 
 
 
 

suspensión condicional de la ejecución 
de la pena; y, 
 
XVIII. Las demás que otras Leyes y 
Reglamentos le confieren. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PREVENCIÓN ESPECIAL 
 
ARTÍCULO 65. DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO. El Sistema 
Penitenciario de la Ciudad de México 
se constituirá sobre la base del trabajo, 
la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte, como 
ejes rectores del tratamiento técnico 
progresivo, para lograr la reinserción 
social del sentenciado. 
  
La Autoridad Ejecutora, así como los 
directores de los Centros 
Penitenciarios, deberán respetar a los 
sentenciados el libre acceso a todos los 
derechos que la sentencia de privación 
de la libertad no haya suspendido, sin 
discriminación alguna.  
 
La Autoridad Ejecutora podrá suprimir el 
libre acceso a un derecho o prerrogativa 
de los sentenciados en los Centros 
Penitenciarios cuando su ejercicio 
tenga fines ilícitos. 
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ARTÍCULO 70. DEL REGISTRO DE 
TRASLADOS DE SENTENCIADOS. 
En cada Centro Penitenciario se llevará 
un sistema de registro de ingresos y 
egresos de los sentenciados que son 
trasladados a juzgados, hospitales, 
visitas interreclusorios u otras 
diligencias debidamente autorizadas.  
 
Los Jueces de Ejecución, los 
integrantes del Comité de Visita 
General, así como los visitadores de la 
Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, podrán solicitar dicha 
información. 
 
Los pedimentos de traslado deben 
hacerse con las medidas de seguridad 
que se requieran para evitar alguna 
anomalía. En caso de duda, las 
autoridades penitenciarias y judiciales 
mantendrán la comunicación inmediata 
para tal efecto. 
 
En caso de irregularidades en 
cualquiera de las hipótesis 
contempladas en el presente artículo, el 
Director del Centro Penitenciario 
deberá dar aviso a las autoridades 
competentes a fin de iniciar los 
procedimientos que correspondan. 
 
ARTÍCULO 71. SISTEMAS 
TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD. 
Los Centros Penitenciarios del Distrito 
Federal deberán contar con cámaras 

 
 
ARTÍCULO 70. DEL REGISTRO DE 
TRASLADOS DE SENTENCIADOS. En 
cada Centro Penitenciario se llevará un 
sistema de registro de ingresos y 
egresos de los sentenciados que son 
trasladados a juzgados, hospitales, 
visitas interreclusorios u otras 
diligencias debidamente autorizadas.  
 
Los Jueces de Ejecución, los 
integrantes del Comité de Visita 
General, así como los visitadores de la 
Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, podrán solicitar 
dicha información. 
 
Los pedimentos de traslado deben 
hacerse con las medidas de seguridad 
que se requieran para evitar alguna 
anomalía. En caso de duda, las 
autoridades penitenciarias y judiciales 
mantendrán la comunicación inmediata 
para tal efecto. 
 
En caso de irregularidades en 
cualquiera de las hipótesis 
contempladas en el presente artículo, el 
Director del Centro Penitenciario deberá 
dar aviso a las autoridades 
competentes a fin de iniciar los 
procedimientos que correspondan. 
 
ARTÍCULO 71. SISTEMAS 
TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD. 
Los Centros Penitenciarios de la 
Ciudad de México deberán contar con 
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de vigilancia en lugares estratégicos 
como escaleras, acceso a baños, 
pasillos y aquellas áreas en donde haya 
la posibilidad de que converjan 
sentenciados de ambos sexos, túneles 
de acceso a Juzgados Penales y en las 
propias rejillas de prácticas. 
 
El área responsable de los Sistemas de 
Seguridad en corresponsabilidad con la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
tendrán la obligación de gestionar se 
proporcione el servicio de 
mantenimiento a los equipos de 
cámaras de vigilancia a fin de que 
funcionen óptimamente y de manera 
permanente y dicho sistema de 
seguridad deberá ser auditable.  
 
Cuando a través de dicho sistema de 
seguridad se adviertan anomalías o la 
comisión de delitos, el Director del 
Centro Penitenciario tiene la obligación 
de denunciar los hechos y a los 
probables participantes ante las 
autoridades competentes. 
 
 
ARTÍCULO 72. ASESORAMIENTO EN 
DERECHOS DE LIBERTAD SEXUAL. 
Los directores de los Centros 
Penitenciarios deberán contar con 
personal especializado que apoyen y 
orienten a las sentenciadas y a los 
sentenciados de los reclusorios, para 
que los capaciten en el reconocimiento 
y denuncia de actos de agresión, 
hostigamiento y acoso sexual.  

cámaras de vigilancia en lugares 
estratégicos como escaleras, acceso a 
baños, pasillos y aquellas áreas en 
donde haya la posibilidad de que 
converjan sentenciados de ambos 
sexos, túneles de acceso a Juzgados 
Penales y en las propias rejillas de 
prácticas. 
 
El área responsable de los Sistemas de 
Seguridad en corresponsabilidad con la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
tendrán la obligación de gestionar se 
proporcione el servicio de 
mantenimiento a los equipos de 
cámaras de vigilancia a fin de que 
funcionen óptimamente y de manera 
permanente y dicho sistema de 
seguridad deberá ser auditable.  
 
Cuando a través de dicho sistema de 
seguridad se adviertan anomalías o la 
comisión de delitos, el Director del 
Centro Penitenciario tiene la obligación 
de denunciar los hechos y a los 
probables participantes ante las 
autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO 72. ASESORAMIENTO EN 
DERECHOS DE LIBERTAD SEXUAL. 
Los directores de los Centros 
Penitenciarios deberán contar con 
personal especializado que apoyen y 
orienten a las sentenciadas y a los 
sentenciados de los reclusorios, para 
que los capaciten en el reconocimiento 
y denuncia de actos de agresión, 
hostigamiento y acoso sexual.  
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La Autoridad Ejecutora deberá 
institucionalizar los programas de 
capacitación permanente a las 
sentenciadas del Sistema Penitenciario 
del Distrito Federal, y al personal de 
custodia de los mismos, sobre los 
alcances de los derechos de las 
mujeres privadas de la libertad a una 
vida libre de violencia, así como de los 
actos que transgreden ese derecho y 
de sus consecuencias. 
 
 
 
ARTÍCULO 75. ALIMENTACIÓN. La 
alimentación que se proporcione a los 
sentenciados será de buena calidad, 
suficiente y balanceada, tomando en 
cuenta las necesidades de mujeres 
embarazadas, adultos mayores y 
enfermos. Queda prohibido lucrar con 
alimentos al interior de los Centros 
Penitenciarios del Distrito Federal.  
 
La Autoridad Penitenciaria vigilará que 
en las tiendas a su cargo no se realice 
especulación con los precios de los 
alimentos e insumos de primera 
necesidad. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 83. PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD PSICO-
SOCIAL. Las personas con 

 
La Autoridad Ejecutora deberá 
institucionalizar los programas de 
capacitación permanente a las 
sentenciadas del Sistema Penitenciario 
de la Ciudad de México, y al personal 
de custodia de los mismos, sobre los 
alcances de los derechos de las 
mujeres privadas de la libertad a una 
vida libre de violencia, así como de los 
actos que transgreden ese derecho y de 
sus consecuencias. 
 
 
 
ARTÍCULO 75. ALIMENTACIÓN. La 
alimentación que se proporcione a los 
sentenciados será de buena calidad, 
suficiente y balanceada, tomando en 
cuenta las necesidades de mujeres 
embarazadas, adultos mayores y 
enfermos. Queda prohibido lucrar con 
alimentos al interior de los Centros 
Penitenciarios de la Ciudad de México.  
 
La Autoridad Penitenciaria vigilará que 
en las tiendas a su cargo no se realice 
especulación con los precios de los 
alimentos e insumos de primera 
necesidad. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 83. PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD PSICO-SOCIAL. 
Las personas con discapacidad serán 
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discapacidad serán internadas en 
lugares asignados con características 
especiales para tal fin, previa 
valoración especializada.  
Las personas con discapacidad psico-
social, en tanto se diagnóstica por los 
servicios médicos de la Secretaria de 
Salud del Gobierno del Distrito Federal, 
su condición, permanecerán en los 
centros varonil o femenil que tengan las 
condiciones para su atención 
especializada. 
 
 
 
ARTÍCULO 95. TRABAJO. La 
naturaleza jurídica del trabajo 
penitenciario se encuentra regulada en 
el artículo 18 Constitucional, 
considerándolo como una actividad 
productiva con fines terapéuticos y 
ocupacionales; y un elemento 
fundamental para la reinserción social, 
por lo que se deberá promover al 
interior del Sistema Penitenciario, la 
creación de una industria penitenciaria, 
con la participación de socios 
industriales que cuenten con la 
capacidad para ofrecer empleo 
económicamente productivo. 
 
De igual forma, en estos proyectos 
participarán las dependencias y 
entidades del Distrito Federal, para 
generar programas de trabajo en las 
que se puedan suministrar bienes de 
uso recurrente. 
 

internadas en lugares asignados con 
características especiales para tal fin, 
previa valoración especializada.  
Las personas con discapacidad psico-
social, en tanto se diagnóstica por los 
servicios médicos de la Secretaria de 
Salud del Gobierno de la Ciudad de 
México, su condición, permanecerán 
en los centros varonil o femenil que 
tengan las condiciones para su atención 
especializada. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 95. TRABAJO. La 
naturaleza jurídica del trabajo 
penitenciario se encuentra regulada en 
el artículo 18 Constitucional, 
considerándolo como una actividad 
productiva con fines terapéuticos y 
ocupacionales; y un elemento 
fundamental para la reinserción social, 
por lo que se deberá promover al interior 
del Sistema Penitenciario, la creación 
de una industria penitenciaria, con la 
participación de socios industriales que 
cuenten con la capacidad para ofrecer 
empleo económicamente productivo. 
 
De igual forma, en estos proyectos 
participarán las dependencias y 
entidades de la Ciudad de México, 
para generar programas de trabajo en 
las que se puedan suministrar bienes de 
uso recurrente. 
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ARTÍCULO 96. EXCEPCIONES. No 
será requisito para la obtención de 
beneficios penitenciarios el trabajo a los 
sentenciados: 
 
I. Cuando por una enfermedad 
debidamente acreditada, por los 
servicios de salud del Gobierno del 
Distrito Federal se acredite la 
imposibilidad del interno para la 
realización de alguna actividad laboral; 
y, 
 
II. Las mujeres durante cuarenta y cinco 
días antes y después del parto; 
 
ARTÍCULO 97.  BASES MÍNIMAS. Los 
programas y las normas para 
establecer el trabajo penitenciario, 
serán previstos por la autoridad 
penitenciaria y tendrán como propósito 
planificar, regular, organizar, establecer 
métodos, horarios, medidas 
preventivas de ingreso y seguridad del 
trabajo penitenciario,  
 
a) La distribución será de la siguiente 
manera: 
 
I. 70% para el sentenciado y sus 
dependientes; 
 
II. 20% para la reparación del daño; y 
 
III. 10% para el fondo de ahorro. 
 
En los casos en que no hubiere 
obligación de reparar el daño o ésta ya 

ARTÍCULO 96. EXCEPCIONES. No 
será requisito para la obtención de 
beneficios penitenciarios el trabajo a los 
sentenciados: 
 
I. Cuando por una enfermedad 
debidamente acreditada, por los 
servicios de salud del Gobierno de la 
Ciudad de México se acredite la 
imposibilidad del interno para la 
realización de alguna actividad laboral; 
y, 
 
II. Las mujeres durante cuarenta y cinco 
días antes y después del parto; 
 
ARTÍCULO 97.  BASES MÍNIMAS. Los 
programas y las normas para establecer 
el trabajo penitenciario, serán previstos 
por la autoridad penitenciaria y tendrán 
como propósito planificar, regular, 
organizar, establecer métodos, 
horarios, medidas preventivas de 
ingreso y seguridad del trabajo 
penitenciario,  
 
a) La distribución será de la siguiente 
manera: 
 
I. 70% para el sentenciado y sus 
dependientes; 
 
II. 20% para la reparación del daño; y 
 
III. 10% para el fondo de ahorro. 
 
En los casos en que no hubiere 
obligación de reparar el daño o ésta ya 
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hubiera sido cubierta, los porcentajes 
respectivos se aplicarán en forma 
proporcional y equitativa. 
 
La administración de los recursos se 
realizará a través de la creación de un 
fideicomiso que garantice la 
administración eficaz y transparente del 
producto del trabajo de los 
sentenciados. Los sentenciados 
podrán solicitar información relativa a 
los recursos que le correspondan. En 
caso de que se niegue la información, 
el sentenciado podrá acudir ante el 
Juez de Ejecución, quien decidirá si 
ordena la entrega de la información o 
confirma la negativa. 
 
b) El trabajo penitenciario se regirá a 
través de las normas siguientes: 
 
I.  Será remunerado, y nunca menor a 
un día de Salario Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal; 
 
II.  Se realizará en las condiciones 
de seguridad e higiene previstas para el 
trabajo ordinario;  
 
III.  No tendrá carácter aflictivo ni 
será aplicado como medida 
disciplinaria; 
 
IV.  No atentará contra la dignidad 
del sentenciado; 
V.  Tendrá carácter formativo, 
creador o conservador de hábitos 
laborales; buscará ser productivo y 

hubiera sido cubierta, los porcentajes 
respectivos se aplicarán en forma 
proporcional y equitativa. 
 
La administración de los recursos se 
realizará a través de la creación de un 
fideicomiso que garantice la 
administración eficaz y transparente del 
producto del trabajo de los 
sentenciados. Los sentenciados podrán 
solicitar información relativa a los 
recursos que le correspondan. En caso 
de que se niegue la información, el 
sentenciado podrá acudir ante el Juez 
de Ejecución, quien decidirá si ordena la 
entrega de la información o confirma la 
negativa. 
 
b) El trabajo penitenciario se regirá a 
través de las normas siguientes: 
 
I.  Será remunerado, y nunca menor a 
una Unidad de Medida y 
Actualización vigente de la Ciudad de 
México; 
 
II.  Se realizará en las condiciones 
de seguridad e higiene previstas para el 
trabajo ordinario;  
 
III.  No tendrá carácter aflictivo ni 
será aplicado como medida 
disciplinaria; 
 
IV.  No atentará contra la dignidad 
del sentenciado; 
V.  Tendrá carácter formativo, 
creador o conservador de hábitos 
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terapéutico, con el fin de preparar a los 
sentenciados para las condiciones 
normales de trabajo en libertad, 
procurando la certificación de oficios; 
 
VI.  Se organizará y planificará 
atendiendo a las aptitudes y cualidades 
profesionales del sentenciado, de 
manera que satisfaga las aspiraciones 
laborales de los recluidos en cuanto 
sean compatibles con la organización y 
seguridad de los establecimientos; 
 
VII.  No se supeditará al logro de 
intereses económicos; sin embargo, 
favorecerá la creación de empresas 
productivas; y 
 
VIII.  Serán consideradas como 
actividades laborales las que los 
sentenciados desarrollen en los 
programas productivos, de servicios 
generales, de mantenimiento, de 
enseñanza y cualesquiera otra de 
carácter intelectual, artístico o material. 
 
ARTÍCULO 98. CONVENIOS CON 
EMPRESAS PRIVADAS. El trabajo 
penitenciario se desarrollará en 
distintas áreas de los sectores 
productivos, ello con el propósito de 
que el sentenciado pueda acceder a las 
actividades del mercado laboral, 
acorde con sus habilidades y 
destrezas. 
 
El Jefe de Gobierno, por conducto de la 
Subsecretaría, impulsará la creación de 

laborales; buscará ser productivo y 
terapéutico, con el fin de preparar a los 
sentenciados para las condiciones 
normales de trabajo en libertad, 
procurando la certificación de oficios; 
 
VI.  Se organizará y planificará 
atendiendo a las aptitudes y cualidades 
profesionales del sentenciado, de 
manera que satisfaga las aspiraciones 
laborales de los recluidos en cuanto 
sean compatibles con la organización y 
seguridad de los establecimientos; 
 
VII.  No se supeditará al logro de 
intereses económicos; sin embargo, 
favorecerá la creación de empresas 
productivas; y 
 
VIII.  Serán consideradas como 
actividades laborales las que los 
sentenciados desarrollen en los 
programas productivos, de servicios 
generales, de mantenimiento, de 
enseñanza y cualesquiera otra de 
carácter intelectual, artístico o material. 
 
ARTÍCULO 98. CONVENIOS CON 
EMPRESAS PRIVADAS. El trabajo 
penitenciario se desarrollará en 
distintas áreas de los sectores 
productivos, ello con el propósito de que 
el sentenciado pueda acceder a las 
actividades del mercado laboral, acorde 
con sus habilidades y destrezas. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, 
por conducto de la Subsecretaría, 
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suficientes actividades productivas, 
adecuadas a las condiciones 
particulares de los sentenciados y a las 
condiciones de seguridad de los 
centros penitenciarios.  
Para ese fin, el Jefe de Gobierno 
promoverá la creación de un Consejo 
Empresarial para la Reinserción Social 
en el Distrito Federal, que estará 
integrado por representantes del sector 
empresarial, cuyo objetivo será 
coadyuvar con el Gobierno del Distrito 
Federal, a través de convenios, a la 
creación de actividades productivas 
para los sentenciados.  
 
 
ARTÍCULO 100. DE LA 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO. 
La autoridad penitenciaria, establecerá 
un programa de capacitación para el 
trabajo, atendiendo a las necesidades 
de la población, para lo cual planificará, 
regulará, organizará, establecerá 
métodos, horarios y medidas 
preventivas. 
 
Para tal efecto la Secretaría del Trabajo 
y Fomento al Empleo, la Secretaría de 
Desarrollo Social y la Secretaría de 
Desarrollo Económico, todas del 
Gobierno del Distrito Federal, deberán 
coordinar sus programas y actividades 
con la Subsecretaría de Sistema 
Penitenciario. 
 
 
 

impulsará la creación de suficientes 
actividades productivas, adecuadas a 
las condiciones particulares de los 
sentenciados y a las condiciones de 
seguridad de los centros penitenciarios.  
Para ese fin, el Jefe de Gobierno 
promoverá la creación de un Consejo 
Empresarial para la Reinserción Social 
de la Ciudad de México, que estará 
integrado por representantes del sector 
empresarial, cuyo objetivo será 
coadyuvar con el Gobierno de la 
Ciudad de México, a través de 
convenios, a la creación de actividades 
productivas para los sentenciados.  
 
 
ARTÍCULO 100. DE LA 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO. 
La autoridad penitenciaria, establecerá 
un programa de capacitación para el 
trabajo, atendiendo a las necesidades 
de la población, para lo cual planificará, 
regulará, organizará, establecerá 
métodos, horarios y medidas 
preventivas. 
 
Para tal efecto la Secretaría del Trabajo 
y Fomento al Empleo, la Secretaría de 
Bienestar e Inclusión Social y la 
Secretaría de Desarrollo Económico, 
todas del Gobierno de la Ciudad de 
México, deberán coordinar sus 
programas y actividades con la 
Subsecretaría de Sistema 
Penitenciario. 
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CAPITULO SÉPTIMO 
DE LA SALUD DE LOS 
SENTENCIADOS INTERNOS 
 
Artículo 101. SALUD. La Secretaría de 
Salud del Gobierno del Distrito Federal 
deberá prestar los servicios médicos 
que se requieran para atender a la 
población penitenciaria. 
 
Los servicios de atención médica serán 
gratuitos como medio para prevenir, 
proteger y mantener la salud de los 
sentenciados, mediante programas de 
medicina de prevención, curación y 
rehabilitación, en estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables en 
materia de servicios de salud. 
 
Los servicios médicos serán acordes 
con los siguientes términos: 
 
I. Realizar campañas permanentes de 
prevención de enfermedades; 
 
II.  Otorgar el tratamiento adecuado 
mediante el diagnostico oportuno de 
enfermedades agudas, crónicas y 
crónico degenerativas incluyendo las 
enfermedades mentales; 
 
III. Coadyuvar en la elaboración de 
las dietas nutricionales; 
 
IV. Suministrar medicamentos para 
la atención médica de los sentenciados. 
 
 

 
CAPITULO SÉPTIMO 
DE LA SALUD DE LOS 
SENTENCIADOS INTERNOS 
 
Artículo 101. SALUD. La Secretaría de 
Salud del Gobierno de la Ciudad de 
México deberá prestar los servicios 
médicos que se requieran para atender 
a la población penitenciaria. 
 
Los servicios de atención médica serán 
gratuitos como medio para prevenir, 
proteger y mantener la salud de los 
sentenciados, mediante programas de 
medicina de prevención, curación y 
rehabilitación, en estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables en 
materia de servicios de salud. 
 
Los servicios médicos serán acordes 
con los siguientes términos: 
 
I. Realizar campañas permanentes de 
prevención de enfermedades; 
 
II.  Otorgar el tratamiento adecuado 
mediante el diagnostico oportuno de 
enfermedades agudas, crónicas y 
crónico degenerativas incluyendo las 
enfermedades mentales; 
 
III. Coadyuvar en la elaboración de 
las dietas nutricionales; 
 
IV. Suministrar medicamentos para 
la atención médica de los sentenciados. 
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ARTÍCULO 102. SALUD FÍSICA Y 
MENTAL. La Secretaría de Salud del 
Gobierno del Distrito Federal, deberá 
prever que exista personal de servicios 
médicos con conocimientos médicos, 
psicológicos, psiquiátricos y 
odontológicos responsable de cuidar la 
salud física y mental de los 
sentenciados y vigilar las condiciones 
de higiene y salubridad en las 
instalaciones. 
 
Podrá permitirse, a solicitud de los 
sentenciados, familiares o de la 
persona previamente designada por 
aquél, que médicos ajenos al Centro 
Penitenciario examinen y traten al 
sentenciado; en este caso, el 
tratamiento respectivo será a cargo del 
solicitante, y deberá ser autorizado por 
el titular médico del Centro 
Penitenciario y ponerse a 
consideración del Consejo Técnico 
para su valoración, el cual determinará 
la procedencia o negativa. 
 
ARTÍCULO 103. ATENCIÓN MÉDICA 
A LA MUJER. Las sentenciadas 
internas en los Centros Penitenciarios 
del Distrito Federal contarán además 
de los servicios de salud preventiva y 
de atención a la salud general, la 
atención especializada de acuerdo a 
las necesidades propias de su edad y 
sexo. 
 
En caso de estado de gravidez en los 
Centros Penitenciarios femeniles se 

 
ARTÍCULO 102. SALUD FÍSICA Y 
MENTAL. La Secretaría de Salud del 
Gobierno de la Ciudad de México, 
deberá prever que exista personal de 
servicios médicos con conocimientos 
médicos, psicológicos, psiquiátricos y 
odontológicos responsable de cuidar la 
salud física y mental de los 
sentenciados y vigilar las condiciones 
de higiene y salubridad en las 
instalaciones. 
 
Podrá permitirse, a solicitud de los 
sentenciados, familiares o de la persona 
previamente designada por aquél, que 
médicos ajenos al Centro Penitenciario 
examinen y traten al sentenciado; en 
este caso, el tratamiento respectivo 
será a cargo del solicitante, y deberá ser 
autorizado por el titular médico del 
Centro Penitenciario y ponerse a 
consideración del Consejo Técnico para 
su valoración, el cual determinará la 
procedencia o negativa. 
 
ARTÍCULO 103. ATENCIÓN MÉDICA A 
LA MUJER. Las sentenciadas internas 
en los Centros Penitenciarios de la 
Ciudad de México contarán además de 
los servicios de salud preventiva y de 
atención a la salud general, la atención 
especializada de acuerdo a las 
necesidades propias de su edad y sexo. 
 
En caso de estado de gravidez en los 
Centros Penitenciarios femeniles se 
otorgará atención para el embarazo, 
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otorgará atención para el embarazo, 
parto y puerperio, así como de recién 
nacidos, y se establecerán las medidas 
de protección necesarias para 
salvaguardar la salud de ambos. 
 
Si existe complicación o si en el Centro 
Penitenciario no se cuenta con las 
instalaciones adecuadas para las 
sentenciadas o los recién nacidos, 
deberán ser trasladadas a una unidad 
médica del sector salud, bajo la 
vigilancia de la Subsecretaría y las 
autoridades auxiliares que ésta 
determine.  
 
ARTÍCULO 105. CERTIFICACIÓN DEL 
PERSONAL MÉDICO. El personal 
médico adscrito a los Centros 
Penitenciarios deberá contar con una 
certificación extendida por la Secretaría 
de Salud del Distrito Federal que los 
habilite para prestar servicios en los 
mismos. 
 
Quedan estrictamente prohibidas las 
prácticas médicas experimentales en 
los sentenciados. 
 
 
ARTÍCULO 107. VIGILANCIA DE LA 
SALUD. El médico del Centro 
Penitenciario deberá poner en 
conocimiento del Director, y éste a sus 
superiores jerárquicos, de los casos de 
enfermedades transmisibles a que se 
refieren la Ley General de Salud y la 
Ley de Salud en el Distrito Federal, a fin 

parto y puerperio, así como de recién 
nacidos, y se establecerán las medidas 
de protección necesarias para 
salvaguardar la salud de ambos. 
 
Si existe complicación o si en el Centro 
Penitenciario no se cuenta con las 
instalaciones adecuadas para las 
sentenciadas o los recién nacidos, 
deberán ser trasladadas a una unidad 
médica del sector salud, bajo la 
vigilancia de la Subsecretaría y las 
autoridades auxiliares que ésta 
determine.  
 
 
ARTÍCULO 105. CERTIFICACIÓN DEL 
PERSONAL MÉDICO. El personal 
médico adscrito a los Centros 
Penitenciarios deberá contar con una 
certificación extendida por la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México que 
los habilite para prestar servicios en los 
mismos. 
 
Quedan estrictamente prohibidas las 
prácticas médicas experimentales en 
los sentenciados. 
 
 
ARTÍCULO 107. VIGILANCIA DE LA 
SALUD. El médico del Centro 
Penitenciario deberá poner en 
conocimiento del Director, y éste a sus 
superiores jerárquicos, de los casos de 
enfermedades transmisibles a que se 
refieren la Ley General de Salud y la Ley 
de Salud de la Ciudad de México, a fin 
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de aplicar los procedimientos previstos 
para estos casos. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 115. VÍNCULOS CON 
OTRAS INSTITUCIONES. Con la 
finalidad de cumplir dicho objetivo la 
Subsecretaría contará con la 
participación del Instituto del Deporte 
del Distrito Federal y adicionalmente 
podrá establecer vínculos de 
participación con instituciones públicas 
y privadas en materia de deporte y 
recreación. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 123. CONCEPTO. Los 
Consejos Técnicos Interdisciplinarios 
son órganos colegiados consultivos 
para la aplicación individual del sistema 
progresivo, del tratamiento y beneficios 
de los sentenciados, así como las 
medidas disciplinarias y sanciones a las 
que se hagan acreedores los 
sentenciados en cada Centro 
Penitenciario del Distrito Federal. Los 
Consejos podrán sugerir a las 
autoridades ejecutivas de dichos 
establecimientos las medidas de 
alcance general para la buena marcha 
de los mismos. 
 
 
 

de aplicar los procedimientos previstos 
para estos casos. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 115. VÍNCULOS CON 
OTRAS INSTITUCIONES. Con la 
finalidad de cumplir dicho objetivo la 
Subsecretaría contará con la 
participación del Instituto del Deporte de 
la Ciudad de México y adicionalmente 
podrá establecer vínculos de 
participación con instituciones públicas 
y privadas en materia de deporte y 
recreación. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 123. CONCEPTO. Los 
Consejos Técnicos Interdisciplinarios 
son órganos colegiados consultivos 
para la aplicación individual del sistema 
progresivo, del tratamiento y beneficios 
de los sentenciados, así como las 
medidas disciplinarias y sanciones a las 
que se hagan acreedores los 
sentenciados en cada Centro 
Penitenciario de la Ciudad de México. 
Los Consejos podrán sugerir a las 
autoridades ejecutivas de dichos 
establecimientos las medidas de 
alcance general para la buena marcha 
de los mismos. 
 
 
 

Doc ID: 70c4e80f6392f944660673f48dc29e08f09abf1b



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 
 
 

 
37 

 

 
ARTÍCULO 137. INTEGRACIÓN. El 
Comité de Visita General se integrará 
por un representante de las instancias 
siguientes: 
 
I. La Subsecretaría; 
 
II. La Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal; 
 
III. La Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales del Distrito Federal;  
 
IV. La Secretaría de Salud del 
Distrito Federal; 
 
V. La Contraloría Interna en la 
Secretaría de Gobierno; 
 
VI. El Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal; 
 
VII. La Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, y 
 
VIII. La Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 140. PRINCIPIOS DE 
ACTUACIÓN. El personal del Sistema 
Penitenciario en el desempeño de sus 
funciones y actividades se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y 

 
ARTÍCULO 137. INTEGRACIÓN. El 
Comité de Visita General se integrará 
por un representante de las instancias 
siguientes: 
 
I. La Subsecretaría; 
 
II. La Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México; 
 
III. La Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales de la Ciudad de 
México;  
 
IV. La Secretaría de Salud de la 
Ciudad de México; 
 
V. La Contraloría Interna en la 
Secretaría; 
 
VI. El Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México; 
 
VII. El Congreso de la Ciudad de 
México, y 
 
VIII. La Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. 
 
 
 
ARTÍCULO 140. PRINCIPIOS DE 
ACTUACIÓN. El personal del Sistema 
Penitenciario en el desempeño de sus 
funciones y actividades se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y 
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respeto a los derechos humanos 
contemplados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás convenios 
internacionales en la materia suscritos. 
  
La Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, efectuará 
periódicamente visitas a los Centros 
Penitenciarios; cuando detecte 
violación a derechos fundamentales, 
iniciará el procedimiento que 
corresponde y de efectuar 
recomendación al Secretario de 
Gobierno, remitirá copia de ella al Juez 
de Ejecución, para ser garante de su 
cumplimiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 143. SISTEMAS DE 
SEGURIDAD EN EL INTERIOR DE 
LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 
Los sistemas y procedimientos de 
seguridad en los Centros 
Penitenciarios del Distrito Federal, 
atenderán a las normas de seguridad 
que determine  el tipo de Centro 
Penitenciario que se trate, alta, media, 
baja y mínima. Así como a los 
requisitos que establezca el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de 
acuerdo a las particularidades del 
Gobierno del Distrito Federal. 
 
 
 

respeto a los derechos humanos 
contemplados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás convenios 
internacionales en la materia suscritos. 
  
La Comisión de Derechos Humanos de 
la Ciudad de México, efectuará 
periódicamente visitas a los Centros 
Penitenciarios; cuando detecte 
violación a derechos fundamentales, 
iniciará el procedimiento que 
corresponde y de efectuar 
recomendación al Secretario de 
Gobierno, remitirá copia de ella al Juez 
de Ejecución, para ser garante de su 
cumplimiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 143. SISTEMAS DE 
SEGURIDAD EN EL INTERIOR DE 
LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 
Los sistemas y procedimientos de 
seguridad en los Centros Penitenciarios 
de la Ciudad de México, atenderán a 
las normas de seguridad que determine  
el tipo de Centro Penitenciario que se 
trate, alta, media, baja y mínima. Así 
como a los requisitos que establezca el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
de acuerdo a las particularidades del 
Gobierno de la Ciudad de México. 
 
 
 
 

Doc ID: 70c4e80f6392f944660673f48dc29e08f09abf1b



DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 
 
 

 
39 

 

ARTÍCULO 149. INSTITUTO. El 
Instituto de Reinserción Social es la 
instancia del Gobierno del Distrito 
Federal que se encargará de brindar la 
asistencia moral y material a los 
liberados que obtengan su libertad, ya 
sea por cumplimiento de condena o 
beneficio penitenciario. 
 
La incorporación de los liberados a 
actividades laborales quedará a cargo 
del Instituto en coordinación con la 
Subsecretaría. Su intervención iniciará 
a partir de la fecha de liberación o 
externamiento y hasta que el liberado 
esté encauzado en su trabajo y en su 
familia. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, el 
Instituto contará con una unidad 
administrativa y con los instrumentos y 
recursos humanos, materiales y 
financieros para solventar las 
necesidades del mismo y apoyar las 
actividades honoríficas de su Consejo. 
 
ARTÍCULO 150. LIBERADOS. Los 
liberados, durante el período inmediato 
a su reinserción a la vida social, 
deberán tener acceso, según sus 
capacidades y aptitudes, a los 
beneficios que el Gobierno del Distrito 
Federal ha implementado a la 
ciudadanía. 
La Autoridad Ejecutora por conducto 
del Instituto, firmará convenios de 
colaboración con organismos 
gubernamentales, no gubernamentales 

ARTÍCULO 149. INSTITUTO. El 
Instituto de Reinserción Social es la 
instancia del Gobierno de la Ciudad de 
México que se encargará de brindar la 
asistencia moral y material a los 
liberados que obtengan su libertad, ya 
sea por cumplimiento de condena o 
beneficio penitenciario. 
 
La incorporación de los liberados a 
actividades laborales quedará a cargo 
del Instituto en coordinación con la 
Subsecretaría. Su intervención iniciará 
a partir de la fecha de liberación o 
externamiento y hasta que el liberado 
esté encauzado en su trabajo y en su 
familia. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, el 
Instituto contará con una unidad 
administrativa y con los instrumentos y 
recursos humanos, materiales y 
financieros para solventar las 
necesidades del mismo y apoyar las 
actividades honoríficas de su Consejo. 
 
ARTÍCULO 150. LIBERADOS. Los 
liberados, durante el período inmediato 
a su reinserción a la vida social, 
deberán tener acceso, según sus 
capacidades y aptitudes, a los 
beneficios que el Gobierno de la 
Ciudad de México ha implementado a 
la ciudadanía. 
La Autoridad Ejecutora por conducto del 
Instituto, firmará convenios de 
colaboración con organismos 
gubernamentales, no gubernamentales 
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y de la sociedad civil, con el objeto de 
canalizar a los liberados hacia empleos 
de acuerdo a sus capacidades. 
 
La Autoridad Ejecutora por conducto 
del Instituto, en coordinación con la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo del Distrito Federal, 
establecerá un programa permanente 
de capacitación y empleo para 
liberados. Además, podrá auxiliarse 
también de los programas laborales de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno Federal. 
 
 
ARTÍCULO 152. COLABORACIÓN. El 
Instituto brindará asistencia a los 
liberados de otras entidades 
federativas o de la Federación que se 
establezcan en el Distrito Federal. 
Establecerá vínculos de coordinación 
con otros Patronos y para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos formará 
parte de la sociedad de Patronos 
dependientes de la autoridad federal 
competente. 
 
ARTICULO 153. CONSEJO DEL 
INSTITUTO. El Consejo del Instituto es 
el órgano consultivo y de decisión y 
estará integrado de la manera 
siguiente: 
 
I. Un Presidente, que será el Secretario 
de Gobierno del Distrito Federal; 
 

y de la sociedad civil, con el objeto de 
canalizar a los liberados hacia empleos 
de acuerdo a sus capacidades. 
 
La Autoridad Ejecutora por conducto del 
Instituto, en coordinación con la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo de la Ciudad de México, 
establecerá un programa permanente 
de capacitación y empleo para 
liberados. Además, podrá auxiliarse 
también de los programas laborales de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno Federal. 
 
 
ARTÍCULO 152. COLABORACIÓN. El 
Instituto brindará asistencia a los 
liberados de otras entidades federativas 
o de la Federación que se establezcan 
de la Ciudad de México. Establecerá 
vínculos de coordinación con otros 
Patronos y para el mejor cumplimiento 
de sus objetivos formará parte de la 
sociedad de Patronos dependientes de 
la autoridad federal competente. 
 
 
ARTICULO 153. CONSEJO DEL 
INSTITUTO. El Consejo del Instituto es 
el órgano consultivo y de decisión y 
estará integrado de la manera siguiente: 
 
I. Un Presidente, que será el Secretario 
de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el 
titular de la Subsecretaría; y, 
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II. Un Secretario Ejecutivo, que será el 
titular de la Subsecretaría; y, 
 
III. Consejeros del Instituto, uno por 
cada una de las Instituciones 
siguientes: 
 
a. Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; 
 
b. Secretaría de Salud; 
 
c. Secretaría de Educación; 
 
d. Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo; 
 
e. Secretaría de Desarrollo Social; 
 
f. Secretaría de Seguridad Pública; 
 
g. Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia en el Distrito Federal; 
 
h. Cámara Nacional para la Industria de 
la Transformación; 
 
i. Confederación Patronal de la 
República Mexicana; y, 
 
j. La Asociación de Abogados del 
Distrito Federal. 
 
 

 
III. Consejeros del Instituto, uno por 
cada una de las Instituciones 
siguientes: 
 
a. Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México; 
 
b. Secretaría de Salud; 
 
c. Secretaría de Educación Ciencia, 
Tecnología e Innovación; 
 
d. Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo; 
 
e. Secretaría de Bienestar Social; 
 
f. Secretaría de Seguridad Ciudadana; 
 
g. Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de la Ciudad de México; 
 
h. Cámara Nacional para la Industria de 
la Transformación; 
 
i. Confederación Patronal de la 
República Mexicana; y, 
 
j. La Asociación de Abogados de la 
Ciudad de México. 
 
 
 

 

VIII. Texto normativo propuesto; 
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UNICO.- El Congreso de la Ciudad de México aprueba la reforma la denominación 
y a diversas disposiciones de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y 
Reinserción Social para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
 
LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
ARTÍCULO 1º. NATURALEZA DE LA LEY, AUTORIDADES COMPETENTES Y 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY. Las disposiciones contenidas en esta Ley 
son de orden público y de interés social y su aplicación corresponde, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a los Órganos del Gobierno Ejecutivo y Judicial 
de la Ciudad de México, así como a las autoridades vinculadas y auxiliares con el 
Sistema Penitenciario a que hace referencia el presente ordenamiento.  
 
En todo lo no previsto por esta Ley, se aplicarán supletoriamente el Código Penal y 
el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, siempre que no 
contravengan los principios que rigen a este ordenamiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 2º. OBJETO DE LA LEY. La presente ley tiene por objeto regular: 
 
I.  El cumplimiento, modificación y duración de las penas y medidas de seguridad 
impuestas por la autoridad judicial; y, 
II.  La organización, administración y operación del Sistema Penitenciario de la 
Ciudad de México, para lograr la reinserción social y procurar que no vuelva a 
delinquir la persona sentenciada. 
 
 
ARTÍCULO 4º. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
I. Autoridad Ejecutora: Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México por 
conducto de la Secretaría; 
 
II. Autoridad Penitenciaria: La Subsecretaría, las personas Directoras Ejecutivas 
de la misma y Personas Directoras de los Centros Penitenciarios;  
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III. Autoridades Auxiliares: Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 
Salud, ambas del Gobierno Federal; 
 
IV. Autoridades Vinculadas: Secretaría de Salud; Secretaría del Trabajo y 
Fomento al Empleo; la Secretaría de Bienestar e Inclusión social; la Secretaría 
de Educación Ciencia, Tecnología e Innovación y el Instituto del Deporte, 
todas de la Ciudad de México. 
 
V. Beneficiado: Persona que obtuvo un beneficio penitenciario;  
 
VI. Centros Penitenciarios: El conjunto de establecimientos penitenciarios 
preventivos, de ejecución de sanciones penales, de reinserción psicosocial o de 
asistencia post-penitenciaria de la Ciudad de México;  
 
VII. Código de Procedimientos Penales: El Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal; 
 
 
VIII. Código Penal: El Código Penal para el Distrito Federal; 
  
IX. Comité de Visita General: La unión de representantes de diversos órganos 
de gobierno, cuyo fin es realizar visitas a las instituciones del Sistema Penitenciario 
en los períodos y en las condiciones que se determinen en el Reglamento 
correspondiente;  
 
X. Consejo Empresarial: Consejo Empresarial para la Reinserción Social de la 
Ciudad de México; 
 
XI. Consejo: El Consejo Técnico Interdisciplinario de cada Centro Penitenciario; 
 
XII. Defensa: Profesional del Derecho encargado de brindar asesoría y asistencia 
legales al sentenciado; 
 
 
XIII. Persona con discapacidad psico-social: Aquélla a la que un especialista le 
diagnostica un padecimiento mental; 
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XIV. Estudios Técnicos: Los estudios practicados por el Consejo en las áreas 
jurídica, médica, psicológica, psiquiátrica, educativa, criminológica, de trabajo 
social, deportiva y de seguridad y custodia, así como cualquier otro que tenga como 
finalidad la reinserción;  
 
XV. Inimputable: La persona así reconocida por medio de un dictamen; 
 
XVI. Instituto: El Instituto de Reinserción Social;  
 
XVII. Jefe de Gobierno: la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México; 
 
XVIII. Juez de Ejecución: Órgano Jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México encargado de la Ejecución de las Sentencias Penales; 
 
XIX. Ley: La Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social de la 
Ciudad de México; 
 
 
XX. Ministerio Público: Órgano técnico encargado de vigilar la legalidad de los 
procedimientos de ejecución y preservar los intereses de la víctima u ofendido y de 
la sociedad en general; 
 
 
XXI. Monitoreado: La persona beneficiada por la reclusión domiciliaria mediante 
el programa de monitoreo electrónico a distancia; 
 
XXII. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley;  
 
XXIII.  Sala Especializada en Ejecución: A la Sala Especializada en Ejecución de 
Sentencias Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
 
XXIV. Secretaría: La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México; 
 
XXV. Sentenciado: La persona que es condenada mediante sentencia 
ejecutoriada;  
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XXVI. Subsecretaría: La Subsecretaría de Sistema Penitenciario de la Ciudad de 
México; 
 
XXVII. Tratamiento Técnico Progresivo: Al que debe someterse a los sentenciados 
para que a través de éste se demuestre el cambio conductual, forma de pensar, así 
como para estudiar a fondo sus antecedentes psico-sociales, familiares y socio-
económicos; y, 
 
XXVIII. Unidad de Atención Integral: Equipo multidisciplinario de profesionales 
en trabajo social, medicina, psicología, pedagogía, antropología y demás 
profesiones que estime convenientes. 
 
 
ARTÍCULO 9º. ATRIBUCIONES DEL JUEZ DE EJECUCIÓN. El Juez de Ejecución 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.  Hacer cumplir, sustituir, modificar o declarar extintas las penas o medidas de 
seguridad; 
 
II.  Sustituir de oficio la pena de prisión por externamiento, a partir de que el Juez 
tenga conocimiento de la procedencia o a petición de parte, cuando fuere 
notoriamente innecesario que se compurgue, en razón de senilidad o el precario 
estado de salud del sentenciado; o sea posible realizar ajustes razonables para que 
el condenado con discapacidad compurgue la pena en condiciones conformes con 
los principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos; al efecto, el Juez 
de Ejecución se apoyará siempre en al menos dos dictámenes de peritos; 
 
III.  Librar las órdenes de reaprehensión que procedan en ejecución de 
sentencia; 
 
IV.  Resolver, necesariamente en audiencia oral, en los términos de la presente 
Ley y supletoriamente, conforme al Código de Procedimientos Penales, todas las 
peticiones y planteamientos de las partes, relativos a la revocación de cualquier 
sustitutivo o beneficio concedido a los sentenciados por cualquier autoridad 
jurisdiccional; de igual manera procederá en los casos en que deba resolver sobre 
beneficios penitenciarios mediante el programa de monitoreo electrónico a 
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distancia, y de todas las peticiones que por su naturaleza o importancia requieran 
debate o producción de prueba; 
 
 
V.  Resolver sobre las solicitudes de traslación y adecuación de la pena o medida 
de seguridad; 
 
VI.  Determinar, cuando se impongan dos o más penas de prisión en sentencias 
diversas, el cumplimiento sucesivo de las mismas, estableciendo el cálculo 
correspondiente; 
 
 
VII.  Vigilar el cumplimiento de cualquier sustitutivo o beneficio relacionado con 
las penas o medidas de seguridad impuestas en sentencia definitiva; 
 
VIII.  Ordenar, previo aviso del Centro Penitenciario, con cuando menos cinco días 
hábiles previos al compurgamiento, la cesación de la pena o medida de seguridad, 
una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia ejecutoriada; 
 
IX.  Resolver todo lo relacionado con la reparación del daño; 
 
X.  Entregar al sentenciado que lo solicite, su constancia de libertad definitiva; 
 
XI.  Rehabilitar los derechos de los sentenciados una vez que se cumpla con el 
término de suspensión señalado en la sentencia, en los casos de indulto o en los 
casos de reconocimiento de inocencia;  
 
XII.  Autorizar traslados de sentenciados a los diversos Centros Penitenciarios. 
 
En los casos en que se ponga en riesgo la seguridad integral de los Centros 
Penitenciarios, la del sentenciado y por urgencia médica, la persona Titular de la 
Subsecretaría del Sistema Penitenciario será quien suscriba el traslado, enviando 
informe al Juez de Ejecución, en el que se expresen los motivos que dieron origen 
a dicho traslado, mismo que a juicio del juez podrá ser revocado con la debida 
motivación y fundamentación, en los casos en que este determine perjuicio al 
sentenciado.  
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XIII.  Designar a la Subsecretaría de Sistema Penitenciario los lugares en que los 
sentenciados deban extinguir las sanciones privativas de libertad; 
 
XIV. Otorgar el beneficio de medidas de protección y seguridad que se indican en 
el artículo 48 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y   
 
XV. Las demás atribuciones que esta Ley y otros ordenamientos le confieran. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
 
ARTÍCULO 10. EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. El 
Juez que haya dictado una pena o medida de seguridad, en el plazo de tres días 
después de que determine que su sentencia causó ejecutoria, deberá remitir la 
causa instruida o, en su caso, testimonio cuando exista impedimento para hacerlo, 
al área competente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
sujetándose a los lineamientos siguientes:  
 
I.  Tratándose de penas privativas de la libertad; 
 
a) Poner a disposición del Juez Ejecución a la persona sentenciada, cuando 
ésta se encuentre en prisión preventiva, para su cumplimiento, modificación o 
duración, y en custodia de las autoridades penitenciarias para el tratamiento técnico 
progresivo que permita su reinserción social y evite que vuelva a delinquir, mediante 
copia certificada de la sentencia; 
 
b) Para el caso de que al sentenciado se le haya concedido algún beneficio o 
sustitutivo de la pena de prisión impuesta, deberá el Juez de la causa, resolver lo 
conducente en forma inmediata cuando dicho sentenciado haga uso de aquellos, 
hecho lo cual efectuará el trámite a que se refiere el párrafo anterior; 
 
II.  Tratándose de penas alternativas a la privativa de la libertad, remitir copias 
de la sentencia al Juez de Ejecución y a la autoridad penitenciaria, a efecto de que 
éstas se coordinen, en los términos de la presente Ley. 
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ARTÍCULO 11. PROCEDIMIENTO INICIAL. El área competente del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, al recibir del Juez sentenciador la 
causa con sentencia ejecutoria que ha impuesto pena o medida de seguridad, 
asignará por turno riguroso la misma al Juez de Ejecución que corresponda y 
comunicará su destino a este último, así como al Juez sentenciador respectivo. 
 
 
ARTÍCULO 25. LUGAR PARA COMPURGAR LAS PENAS PRIVATIVAS DE 
LIBERTAD. Lo serán aquellos Centros Penitenciarios que estén a cargo del 
Gobierno de la Ciudad de México por conducto de la Secretaría o la 
Subsecretaría. 
 
 
ARTÍCULO 32. IMPROCEDENCIA DE LA RECLUSIÓN DOMICILIARIA. No se 
otorgará el beneficio mediante monitoreo electrónico a los sentenciados por los 
siguientes delitos: Homicidio, previsto en el artículo 123 en relación al 18, párrafo 
segundo; Secuestro contenido en los artículos 163 Bis y 166 Bis; Tráfico de Menores 
en los supuestos de los párrafos tercero y cuarto del artículo 169; Desaparición 
Forzada de Personas, previsto en el artículo 168; Violación, previsto en los artículos 
174 y 175; Incesto previsto en el artículo 181; Corrupción de personas menores de 
edad o personas que no tengan la capacidad de resistir la conducta, previsto en los 
artículos 183, 184 y 185; Turismo Sexual, previsto en el artículo 186; Pornografía, 
previsto en los artículos 187 y 188; Lenocinio, previsto en los artículo 189 y 189 Bis; 
Robo, previsto en el artículo 220, en relación a los artículos 224 o 225; Extorsión, 
previsto en el artículo 236; y Asociación Delictuosa y Delincuencia Organizada, 
prevista en los artículo 253, 254 y 255; Tortura, previsto en los artículos 294 y 295 
todos del Código Penal. 
 
Así como aquellos delitos previstos en leyes generales de competencia de la 
Ciudad de México. 
 
CAPÍTULO QUINTO 
IMPROCEDENCIA DE BENEFICIOS PENITENCIARIOS 
 
ARTÍCULO 33. IMPROCEDENCIA. Los beneficios penitenciarios, en su modalidad 
de tratamiento preliberacional y libertad preparatoria, no se otorgarán a los 
sentenciados por delitos de: Homicidio Calificado, previsto en el artículo 128; 
Secuestro, previsto en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis con 
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excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; Desaparición Forzada 
de personas, previsto en el artículo 168; Tráfico de Menores en los supuestos de 
los párrafos tercero y cuarto del artículo 169; Violación previsto en los artículos 174, 
175,178 y 181 bis; Turismo Sexual previsto en el artículo 186; Pornografía, a que 
se refiere el artículo 187; Trata de Personas, previsto en el artículo 188 Bis; Robo 
Agravado, previsto en el artículo 220 en relación a los artículos 224 fracción I y 225; 
Extorsión, previsto en el artículo 236; Asociación Delictuosa y Delincuencia 
Organizada, contenido en los artículos 253, 254 y 255; Tortura, a que se refieren los 
artículos 294 y 295; todos del Código Penal, excepto en los casos de colaboración 
previstos por la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; tampoco se les 
concederá a quiénes se les haya otorgado anteriormente éste o algún otro beneficio.  
 
Así como aquellos delitos previstos en leyes generales de competencia de la 
Ciudad de México 
 
 
ARTÍCULO 42. RESOLUCIÓN. La resolución que conceda algún beneficio 
penitenciario tomará en consideración todos los informes y conclusiones que sean 
recabados por el Juez de Ejecución a través de las partes, así como los datos y 
pruebas que aporten las partes conforme a su derecho e interés les convenga. 
Contendrá las observaciones y antecedentes relacionados con la conducta del 
sentenciado durante su internamiento y con la naturaleza del delito por el cual fue 
sentenciado, excluyendo los cometidos contra la salud, así como los datos que 
demuestren que se encuentra en condiciones de ser reinsertado a la vida social. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 60. UTILIZACIÓN DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA. Desde el 
momento en que el Juez de Ejecución tenga conocimiento de una sentencia donde 
se haya ordenado la reparación del daño, exhortará mediante acuerdo que se 
notificará personalmente a la persona sentenciada y a la víctima u ofendido, o quien 
tenga derecho conforme a la normativa vigente, para utilizar los servicios de la 
justicia restaurativa. 
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Para cubrir la reparación del daño, la persona sentenciada, durante el tiempo que 
transcurra para compurgar su pena, podrá utilizar los servicios de justicia alternativa 
de la Unidad de Mediación de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
o del Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, para que al momento en que cubra los demás requisitos pueda obtener 
un beneficio penitenciario. 
 
 
ARTÍCULO 63. AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES. La Autoridad Ejecutora estará integrada 
por la Jefatura de Gobierno, la Secretaría de Gobierno, la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y los Centros 
Penitenciarios, cuyos servidores públicos normarán sus funciones de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
ARTICULO 64. ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA 
PENITENCIARIO. La Subsecretaría tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.  Organizar, administrar y operar los Centros Penitenciarios de la Ciudad de 
México; 
 
II.  Coordinar, operar y supervisar la reinserción social de los sentenciados 
internos de la Ciudad de México; 
 
III.  Difundir la normatividad aplicable de los Centros Penitenciarios de la Ciudad 
de México; 
 
IV.  Determinar y coordinar el funcionamiento de los sistemas de seguridad en 
los Centros Penitenciarios de la Ciudad de México; 
 
VI.  Proponer convenios que deba celebrar la Ciudad de México, y suscribir los 
mismos con instituciones públicas y privadas; además de organizaciones de 
sociedad civil que coadyuven al cumplimiento de los ejes rectores de la reinserción 
social; 
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VII.  Formular, promover y coordinar acciones de políticas públicas, así como 
programas y estrategias con las instituciones que apoyen las tareas de prevención 
especial de conductas delictivas; 
 
VIII.  Coordinar la emisión de informes de ingresos anteriores a prisión, solicitados 
por las autoridades judiciales y administrativas legalmente facultadas para ello;  
 
IX.  Dar cumplimiento a la normatividad para que todo sentenciado en los Centros 
Penitenciarios participe en las actividades laborales, educativas, deportivas y 
culturales, para lograr su reinserción social; 
 
X.  Remitir al Juez de Ejecución la información técnica y jurídica de los internos 
sentenciados; 
 
XI.  Solicitar al Juez de Ejecución la autorización para el traslado de los 
sentenciados a los diferentes centros penitenciarios de la Ciudad de México, 
excepto en los casos previstos en el párrafo segundo de la fracción XII del artículo 
9° de la presente Ley; 
 
XII.  Solicitar a la Autoridad Administrativa Federal, previa autorización del Juez 
de Ejecución el traslado de sentenciados excepto por Medidas de Seguridad de los 
Centros Penitenciarios y del sentenciado; 
 
XIII.  Crear organizar y administrar el registro de información penitenciaria y 
proporcionar la información a las autoridades que corresponda de conformidad a la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
XIV.  Solicitar al juez de la causa, las sentencias o copias certificadas para 
mantener debidamente actualizado el expediente jurídico del sentenciado; 
 
XV.  Establecer los criterios para la profesionalización, capacitación, seguridad y 
eficiencia del personal de la Subsecretaría; 
 
XVI.  Dar seguimiento al sentenciado una vez que obtenga uno de los beneficios 
penitenciarios contemplados en la presente Ley, los sustitutivos penales, y el 
beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena; así como a los 
beneficiados con el programa de reclusión domiciliaria a través de monitoreo 
electrónico a distancia; 
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XVII. Comunicar de manera oportuna al Juez de Ejecución el incumplimiento de 
las obligaciones contraídas con motivo de los beneficios penitenciarios, sustitutivos 
penales, beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena; y, 
 
XVIII. Las demás que otras Leyes y Reglamentos le confieren. 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PREVENCIÓN ESPECIAL 
 
ARTÍCULO 65. DEL SISTEMA PENITENCIARIO. El Sistema Penitenciario de la 
Ciudad de México se constituirá sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte, como ejes rectores del tratamiento 
técnico progresivo, para lograr la reinserción social del sentenciado. 
  
La Autoridad Ejecutora, así como los directores de los Centros Penitenciarios, 
deberán respetar a los sentenciados el libre acceso a todos los derechos que la 
sentencia de privación de la libertad no haya suspendido, sin discriminación alguna.  
 
La Autoridad Ejecutora podrá suprimir el libre acceso a un derecho o prerrogativa 
de los sentenciados en los Centros Penitenciarios cuando su ejercicio tenga fines 
ilícitos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 70. DEL REGISTRO DE TRASLADOS DE SENTENCIADOS. En cada 
Centro Penitenciario se llevará un sistema de registro de ingresos y egresos de los 
sentenciados que son trasladados a juzgados, hospitales, visitas interreclusorios u 
otras diligencias debidamente autorizadas.  
 
Los Jueces de Ejecución, los integrantes del Comité de Visita General, así como los 
visitadores de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, podrán 
solicitar dicha información. 
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Los pedimentos de traslado deben hacerse con las medidas de seguridad que se 
requieran para evitar alguna anomalía. En caso de duda, las autoridades 
penitenciarias y judiciales mantendrán la comunicación inmediata para tal efecto. 
 
En caso de irregularidades en cualquiera de las hipótesis contempladas en el 
presente artículo, el Director del Centro Penitenciario deberá dar aviso a las 
autoridades competentes a fin de iniciar los procedimientos que correspondan. 
 
ARTÍCULO 71. SISTEMAS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD. Los Centros 
Penitenciarios de la Ciudad de México deberán contar con cámaras de vigilancia 
en lugares estratégicos como escaleras, acceso a baños, pasillos y aquellas áreas 
en donde haya la posibilidad de que converjan sentenciados de ambos sexos, 
túneles de acceso a Juzgados Penales y en las propias rejillas de prácticas. 
 
El área responsable de los Sistemas de Seguridad en corresponsabilidad con la 
Dirección Ejecutiva de Administración tendrán la obligación de gestionar se 
proporcione el servicio de mantenimiento a los equipos de cámaras de vigilancia a 
fin de que funcionen óptimamente y de manera permanente y dicho sistema de 
seguridad deberá ser auditable.  
 
Cuando a través de dicho sistema de seguridad se adviertan anomalías o la 
comisión de delitos, el Director del Centro Penitenciario tiene la obligación de 
denunciar los hechos y a los probables participantes ante las autoridades 
competentes. 
 
ARTÍCULO 72. ASESORAMIENTO EN DERECHOS DE LIBERTAD SEXUAL. Los 
directores de los Centros Penitenciarios deberán contar con personal especializado 
que apoyen y orienten a las sentenciadas y a los sentenciados de los reclusorios, 
para que los capaciten en el reconocimiento y denuncia de actos de agresión, 
hostigamiento y acoso sexual.  
 
La Autoridad Ejecutora deberá institucionalizar los programas de capacitación 
permanente a las sentenciadas del Sistema Penitenciario de la Ciudad de México, 
y al personal de custodia de los mismos, sobre los alcances de los derechos de las 
mujeres privadas de la libertad a una vida libre de violencia, así como de los actos 
que transgreden ese derecho y de sus consecuencias. 
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ARTÍCULO 75. ALIMENTACIÓN. La alimentación que se proporcione a los 
sentenciados será de buena calidad, suficiente y balanceada, tomando en cuenta 
las necesidades de mujeres embarazadas, adultos mayores y enfermos. Queda 
prohibido lucrar con alimentos al interior de los Centros Penitenciarios de la Ciudad 
de México.  
 
La Autoridad Penitenciaria vigilará que en las tiendas a su cargo no se realice 
especulación con los precios de los alimentos e insumos de primera necesidad. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 83. PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PSICO-SOCIAL. Las personas con discapacidad serán internadas 
en lugares asignados con características especiales para tal fin, previa valoración 
especializada.  
Las personas con discapacidad psico-social, en tanto se diagnóstica por los 
servicios médicos de la Secretaria de Salud del Gobierno de la Ciudad de México, 
su condición, permanecerán en los centros varonil o femenil que tengan las 
condiciones para su atención especializada. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 95. TRABAJO. La naturaleza jurídica del trabajo penitenciario se 
encuentra regulada en el artículo 18 Constitucional, considerándolo como una 
actividad productiva con fines terapéuticos y ocupacionales; y un elemento 
fundamental para la reinserción social, por lo que se deberá promover al interior del 
Sistema Penitenciario, la creación de una industria penitenciaria, con la 
participación de socios industriales que cuenten con la capacidad para ofrecer 
empleo económicamente productivo. 
 
De igual forma, en estos proyectos participarán las dependencias y entidades de la 
Ciudad de México, para generar programas de trabajo en las que se puedan 
suministrar bienes de uso recurrente. 
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ARTÍCULO 96. EXCEPCIONES. No será requisito para la obtención de beneficios 
penitenciarios el trabajo a los sentenciados: 
 
I. Cuando por una enfermedad debidamente acreditada, por los servicios de salud 
del Gobierno de la Ciudad de México se acredite la imposibilidad del interno para 
la realización de alguna actividad laboral; y, 
 
II. Las mujeres durante cuarenta y cinco días antes y después del parto; 
 
ARTÍCULO 97.  BASES MÍNIMAS. Los programas y las normas para establecer el 
trabajo penitenciario, serán previstos por la autoridad penitenciaria y tendrán como 
propósito planificar, regular, organizar, establecer métodos, horarios, medidas 
preventivas de ingreso y seguridad del trabajo penitenciario,  
 
a) La distribución será de la siguiente manera: 
 
I. 70% para el sentenciado y sus dependientes; 
 
II. 20% para la reparación del daño; y 
 
III. 10% para el fondo de ahorro. 
 
En los casos en que no hubiere obligación de reparar el daño o ésta ya hubiera sido 
cubierta, los porcentajes respectivos se aplicarán en forma proporcional y equitativa. 
 
La administración de los recursos se realizará a través de la creación de un 
fideicomiso que garantice la administración eficaz y transparente del producto del 
trabajo de los sentenciados. Los sentenciados podrán solicitar información relativa 
a los recursos que le correspondan. En caso de que se niegue la información, el 
sentenciado podrá acudir ante el Juez de Ejecución, quien decidirá si ordena la 
entrega de la información o confirma la negativa. 
 
b) El trabajo penitenciario se regirá a través de las normas siguientes: 
 
I.  Será remunerado, y nunca menor a una Unidad de Medida y Actualización 
vigente de la Ciudad de México; 
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II.  Se realizará en las condiciones de seguridad e higiene previstas para el 
trabajo ordinario;  
 
III.  No tendrá carácter aflictivo ni será aplicado como medida disciplinaria; 
 
IV.  No atentará contra la dignidad del sentenciado; 
V.  Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales; 
buscará ser productivo y terapéutico, con el fin de preparar a los sentenciados para 
las condiciones normales de trabajo en libertad, procurando la certificación de 
oficios; 
 
VI.  Se organizará y planificará atendiendo a las aptitudes y cualidades 
profesionales del sentenciado, de manera que satisfaga las aspiraciones laborales 
de los recluidos en cuanto sean compatibles con la organización y seguridad de los 
establecimientos; 
 
VII.  No se supeditará al logro de intereses económicos; sin embargo, favorecerá 
la creación de empresas productivas; y 
 
VIII.  Serán consideradas como actividades laborales las que los sentenciados 
desarrollen en los programas productivos, de servicios generales, de 
mantenimiento, de enseñanza y cualesquiera otra de carácter intelectual, artístico o 
material. 
 
ARTÍCULO 98. CONVENIOS CON EMPRESAS PRIVADAS. El trabajo 
penitenciario se desarrollará en distintas áreas de los sectores productivos, ello con 
el propósito de que el sentenciado pueda acceder a las actividades del mercado 
laboral, acorde con sus habilidades y destrezas. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de la Subsecretaría, impulsará 
la creación de suficientes actividades productivas, adecuadas a las condiciones 
particulares de los sentenciados y a las condiciones de seguridad de los centros 
penitenciarios.  
Para ese fin, el Jefe de Gobierno promoverá la creación de un Consejo Empresarial 
para la Reinserción Social de la Ciudad de México, que estará integrado por 
representantes del sector empresarial, cuyo objetivo será coadyuvar con el 
Gobierno de la Ciudad de México, a través de convenios, a la creación de 
actividades productivas para los sentenciados.  
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ARTÍCULO 100. DE LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO. La autoridad 
penitenciaria, establecerá un programa de capacitación para el trabajo, atendiendo 
a las necesidades de la población, para lo cual planificará, regulará, organizará, 
establecerá métodos, horarios y medidas preventivas. 
 
Para tal efecto la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, la Secretaría de 
Bienestar e Inclusión Social y la Secretaría de Desarrollo Económico, todas del 
Gobierno de la Ciudad de México, deberán coordinar sus programas y actividades 
con la Subsecretaría de Sistema Penitenciario. 
 
 
 
CAPITULO SÉPTIMO 
DE LA SALUD DE LOS SENTENCIADOS INTERNOS 
 
Artículo 101. SALUD. La Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México 
deberá prestar los servicios médicos que se requieran para atender a la población 
penitenciaria. 
 
Los servicios de atención médica serán gratuitos como medio para prevenir, 
proteger y mantener la salud de los sentenciados, mediante programas de medicina 
de prevención, curación y rehabilitación, en estricto apego a las disposiciones 
legales aplicables en materia de servicios de salud. 
 
Los servicios médicos serán acordes con los siguientes términos: 
 
I. Realizar campañas permanentes de prevención de enfermedades; 
 
II.  Otorgar el tratamiento adecuado mediante el diagnostico oportuno de 
enfermedades agudas, crónicas y crónico degenerativas incluyendo las 
enfermedades mentales; 
 
III. Coadyuvar en la elaboración de las dietas nutricionales; 
 
IV. Suministrar medicamentos para la atención médica de los sentenciados. 
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ARTÍCULO 102. SALUD FÍSICA Y MENTAL. La Secretaría de Salud del Gobierno 
de la Ciudad de México, deberá prever que exista personal de servicios médicos 
con conocimientos médicos, psicológicos, psiquiátricos y odontológicos 
responsable de cuidar la salud física y mental de los sentenciados y vigilar las 
condiciones de higiene y salubridad en las instalaciones. 
 
Podrá permitirse, a solicitud de los sentenciados, familiares o de la persona 
previamente designada por aquél, que médicos ajenos al Centro Penitenciario 
examinen y traten al sentenciado; en este caso, el tratamiento respectivo será a 
cargo del solicitante, y deberá ser autorizado por el titular médico del Centro 
Penitenciario y ponerse a consideración del Consejo Técnico para su valoración, el 
cual determinará la procedencia o negativa. 
 
ARTÍCULO 103. ATENCIÓN MÉDICA A LA MUJER. Las sentenciadas internas en 
los Centros Penitenciarios de la Ciudad de México contarán además de los 
servicios de salud preventiva y de atención a la salud general, la atención 
especializada de acuerdo a las necesidades propias de su edad y sexo. 
 
En caso de estado de gravidez en los Centros Penitenciarios femeniles se otorgará 
atención para el embarazo, parto y puerperio, así como de recién nacidos, y se 
establecerán las medidas de protección necesarias para salvaguardar la salud de 
ambos. 
 
Si existe complicación o si en el Centro Penitenciario no se cuenta con las 
instalaciones adecuadas para las sentenciadas o los recién nacidos, deberán ser 
trasladadas a una unidad médica del sector salud, bajo la vigilancia de la 
Subsecretaría y las autoridades auxiliares que ésta determine.  
 
 
ARTÍCULO 105. CERTIFICACIÓN DEL PERSONAL MÉDICO. El personal médico 
adscrito a los Centros Penitenciarios deberá contar con una certificación extendida 
por la Secretaría de Salud de la Ciudad de México que los habilite para prestar 
servicios en los mismos. 
 
Quedan estrictamente prohibidas las prácticas médicas experimentales en los 
sentenciados. 
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ARTÍCULO 107. VIGILANCIA DE LA SALUD. El médico del Centro Penitenciario 
deberá poner en conocimiento del Director, y éste a sus superiores jerárquicos, de 
los casos de enfermedades transmisibles a que se refieren la Ley General de Salud 
y la Ley de Salud de la Ciudad de México, a fin de aplicar los procedimientos 
previstos para estos casos. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 115. VÍNCULOS CON OTRAS INSTITUCIONES. Con la finalidad de 
cumplir dicho objetivo la Subsecretaría contará con la participación del Instituto del 
Deporte de la Ciudad de México y adicionalmente podrá establecer vínculos de 
participación con instituciones públicas y privadas en materia de deporte y 
recreación. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 123. CONCEPTO. Los Consejos Técnicos Interdisciplinarios son 
órganos colegiados consultivos para la aplicación individual del sistema progresivo, 
del tratamiento y beneficios de los sentenciados, así como las medidas disciplinarias 
y sanciones a las que se hagan acreedores los sentenciados en cada Centro 
Penitenciario de la Ciudad de México. Los Consejos podrán sugerir a las 
autoridades ejecutivas de dichos establecimientos las medidas de alcance general 
para la buena marcha de los mismos. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 137. INTEGRACIÓN. El Comité de Visita General se integrará por un 
representante de las instancias siguientes: 
 
I. La Subsecretaría; 
 
II. La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 
 
III. La Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México;  
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IV. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México; 
 
V. La Contraloría Interna en la Secretaría; 
 
VI. El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
 
VII. El Congreso de la Ciudad de México, y 
 
VIII. La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
 
 
 
ARTÍCULO 140. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. El personal del Sistema 
Penitenciario en el desempeño de sus funciones y actividades se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos contemplados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás convenios internacionales en la materia suscritos. 
  
La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, efectuará 
periódicamente visitas a los Centros Penitenciarios; cuando detecte violación a 
derechos fundamentales, iniciará el procedimiento que corresponde y de efectuar 
recomendación al Secretario de Gobierno, remitirá copia de ella al Juez de 
Ejecución, para ser garante de su cumplimiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 143. SISTEMAS DE SEGURIDAD EN EL INTERIOR DE LOS 
CENTROS PENITENCIARIOS. Los sistemas y procedimientos de seguridad en los 
Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, atenderán a las normas de 
seguridad que determine  el tipo de Centro Penitenciario que se trate, alta, media, 
baja y mínima. Así como a los requisitos que establezca el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de acuerdo a las particularidades del Gobierno de la Ciudad de 
México. 
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ARTÍCULO 149. INSTITUTO. El Instituto de Reinserción Social es la instancia del 
Gobierno de la Ciudad de México que se encargará de brindar la asistencia moral 
y material a los liberados que obtengan su libertad, ya sea por cumplimiento de 
condena o beneficio penitenciario. 
 
La incorporación de los liberados a actividades laborales quedará a cargo del 
Instituto en coordinación con la Subsecretaría. Su intervención iniciará a partir de la 
fecha de liberación o externamiento y hasta que el liberado esté encauzado en su 
trabajo y en su familia. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto contará con una unidad administrativa 
y con los instrumentos y recursos humanos, materiales y financieros para solventar 
las necesidades del mismo y apoyar las actividades honoríficas de su Consejo. 
 
ARTÍCULO 150. LIBERADOS. Los liberados, durante el período inmediato a su 
reinserción a la vida social, deberán tener acceso, según sus capacidades y 
aptitudes, a los beneficios que el Gobierno de la Ciudad de México ha 
implementado a la ciudadanía. 
La Autoridad Ejecutora por conducto del Instituto, firmará convenios de colaboración 
con organismos gubernamentales, no gubernamentales y de la sociedad civil, con 
el objeto de canalizar a los liberados hacia empleos de acuerdo a sus capacidades. 
 
La Autoridad Ejecutora por conducto del Instituto, en coordinación con la Secretaría 
del Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México, establecerá un 
programa permanente de capacitación y empleo para liberados. Además, podrá 
auxiliarse también de los programas laborales de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social del Gobierno Federal. 
 
 
ARTÍCULO 152. COLABORACIÓN. El Instituto brindará asistencia a los liberados 
de otras entidades federativas o de la Federación que se establezcan de la Ciudad 
de México. Establecerá vínculos de coordinación con otros Patronos y para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos formará parte de la sociedad de Patronos 
dependientes de la autoridad federal competente. 
 
 
ARTICULO 153. CONSEJO DEL INSTITUTO. El Consejo del Instituto es el órgano 
consultivo y de decisión y estará integrado de la manera siguiente: 
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I. Un Presidente, que será el Secretario de Gobierno de la Ciudad de México; 
 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el titular de la Subsecretaría; y, 
 
III. Consejeros del Instituto, uno por cada una de las Instituciones siguientes: 
 
a. Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 
 
b. Secretaría de Salud; 
 
c. Secretaría de Educación Ciencia, Tecnología e Innovación; 
 
d. Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo; 
 
e. Secretaría de Bienestar Social; 
 
f. Secretaría de Seguridad Ciudadana; 
 
g. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; 
 
h. Cámara Nacional para la Industria de la Transformación; 
 
i. Confederación Patronal de la República Mexicana; y, 
 
j. La Asociación de Abogados de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 
 
IX. Artículos transitorios; 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles en la Ciudad de México, a los 22 días 
del mes de marzo de 2023. 
 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 
ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

AMGEMG/LTG/ADAAR. 
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